
Madrid y provincias: trimestre
Extranjero; Idem...........................
Ultramar: idem.............. ..............
Número suelto...............................  0'25

BOLííli DEL

!'50 pesetas
lO'OO Id.
15‘Ü(J id.
0'25 Id.

A D im n3TR4C 10!( T  SÜSCEIPCIOK. 

Administraciún d i Propiadades, Rental y Atbíirioi,

i,a correspondencia se dirigirá ai Sr. Secretario 
del Excmo. Ayantamiemo.

S E  :p XJEX iZO-A. T O E O S  XiOS E O M I 3STC3-OS.

AYUNTAMIENTO
Sksiiíx ohdisahu  de h de J ulio db 1 8 0 8 .— A'flifracfo,—

1 losLttcuciíi de) Excmo. Sr. Conde do Komaiiones,—Asistie­
ron los Sres. Amiroia, Aired ondo, Conde de Be m ar, Díaz 
Vaierò, l-ernúmlez Campa, Fernández de Guevara, (ion- 
zaloz Kojas, Uerm'mdez-Afuero, López de Castro, López de 
Bítlboa, Martínez Contrerns, Medrano, Ortiz de ZAnite, Pú- 
irag'a. Peña Costalazo, Bctoi’tiilo, Bodrigueiz Garcia, Ro­
di igitcz Miguel, Rodríguez PelAez, Rniz Márquez, San Mar­
tin lT, y Eslava, iMarquós de Santa Ana, Conde de Torre 
Ana.s, Urbano, Urubnru, Valle, Conde de Vilches Vivo 
Zozaya y  Ziifiiga. ’

Se abrió á las nueve y  cincuenta y  cinco minutos de ia 
m añana, en segunda couvoeatoriii, por no liaber asistido á 
la prim era más (jue los Sres. Pciía Costalago, Alonso Col­
m enares, Hernández-Agero, Martínez Coutreras, Euiz Már­
quez, 'Vallo y  zíiiñiga, siendo leída y  aprobada el acta de 
la anterior.

Acuerdos: Por unanim idad fu6 tom ada en considera­
ción, declarada urgente y aprobada la siguiente proposi- eióii: - 1 1

«Al Excmo. Ayuntamiento. —Los Concejales que sus­
criben piden al Excmo Ayuntamiento se sirva a c o rd a r le  
consigne en el acta del día de hoy el profundo dolor que 
siente esta Corporación, representante dei pueblo del Dos 
de .Mayo, por la pórdida de nuestra escuadra eu Samiao-o 
de Cuba; la muerte dei pundonoroso Comandante crol 
Oquendo, 1), .Tuan Bautista laizaga: D. Femamlo Villamii: 
e! General Vara de Rey y demás victimas ocurridas en los 
combates de mar y tierra , y  asimismo enviar un entusiasta 
saludo y  recuerdo de g ratitud  al heroico General Linares 
y demás Jefes y Oficiales y  soldados que tan bizarram ente 
han sostenido la bandera de la ]n itna.—Gasas Coiisistoria- 
l6s ílc Ĵ TíidriO. íi H de Julio de IHlíS,—Federico AiTcdoii- 
d o .= y . P á iT ag a .= F . .Viartiuez Contreras.= S an tos Ries­
co. =1 i. Ilernándoz-Agero. ■

ASUNTOS AL DESPACHO DE OEICIO

1. " Negar la licencia solicitada por el Sr. D Carlos 
Oiaz Valero.

2, (.ontar lui lo, suctísivo el ]dazii de las licencias que 
se concedan á los tíres. Coneejalcs, desde el día del aeuer- 
do, y  considerarlas caducadas desde el momento eu que 
asistan á alguna sesión los que las disfrutan.

J .“ Conceder licencia por seis meses al Excmo. Jlar- 
qués de Perales, para ocuparse de asuntos propios.

4." Couceder cuatro meses de licencia para asuntos par­
ticulares al Sr. Conde de Beniar,

Conceder seis meses de licencia para atender al 
rcstahlecimicnto de su .salud al Sr. D. José de la Presilla.

().“ Conceder tres meses de licencia por eiilerm eda'l al 
Sr. Conde del Moral de Calati'ítva,

). Pasar a la Comisión séptima una comunicación de 
la  Administración de Hacienda trasladando circular de la 
Dirección general de Contribuciones indirectas, en la que 
recuerda que desde l.e del corriente deberá hacerse efec­
tivo el recargo de 10 por 100 establecido por la ley d<> 
Presupuestos sobre las tarifas del impuesto de Consumos.

_ Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil desestimando él recurso entablado por ios Sres. D. An­
tonio González y D. IMmás Hermida contra un acuerdo 
del Ayuntamiento referente á la interposición de recurso 
contencioso adm inistrativo contra la providencia gubci - 
iiativa que dispuso la inclusión y pago en el presupuesto 
corriente de la mitad de los créditos que se adeudan á 
dichos señores por obras ejecutadas en el Cementerio de 
Ntra. Sra. de la .Vlmudena.

IV’ Quedar enterado y que p a se a  la Comisión corres­
pondiente otra comunicación del mismo Centro, en la que. 
participa que en el nuevo repartimiento provincial apro­
bado por la Diputación, bajo el tipo de ló.-’ióó por 100, ha 
correspondido al Ayuntamiento de esta Corte, la suma de
3.G87,875‘85 pesetas,

10. Quedar enterado y que pase á la Comisión eorres- 
pomlicnte, otra coiminieaeión de la repetida .-Vutoridad 
revocando el acuerdo de concesión de licencia p.ara insta­
lar un depósito de drogas en la casa, mtm. tí, do la costa­
nilla de San Pedro.

11. Quedar enterado de otra comunicación de la citada
Autoridad, aprobando la transferencia de LüO.OiKl pesetas, 
acordada para pago á la «Sucesión Moreno», de parte del 
plazo correspondiente al ejercido de IK!i7-tis, por la adqui­
sición (ie las casas, números 17, líf y 2i, de la Carrera de 
San Jerónim o. '

_Í2 . D ed arar vecina de esta Corte á Doña Francisca 
Gironda y lUanero, accediendo asi <1 lo solieitado por la 
misma.

1;í . Quedar enterado de haber trasladado su residencia, 
fuera de esta Corte, D, Fernando Sil ven y  Rodríguez y 
Doña Sofía Villa Iva Llofria. " ‘

14. .\p rohar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Ayuntamiento y la Jun ta Municipal en ei mes de Junio 
último,

4sufilos y  expsdientñs dictaminados por tas Comisionas.

80K R frl J.A JÍE SA

CO.Mlsióx 1 — fíoóícrHo iiilerior.
LT, Couccflcr la excedencia solicitada por D. .Jo.sé So 

ria Morales, oiidal de cuarta clase de la Admijiisiración de 
Propiedades, Rom.as y Arbitrios; ascender á osla plaza á



1). Pén.'Z Ar;uií;o, aux ilia i‘ d e là  Coiitaduvia, y  nma-
h rar para la vaeaiite que résulta á 1). Rafael (iuardam ino 
y H^^uia.

('0M1S[(‘»S 2.'* — IlacimifUt.

td. Desechar eu votación nominal, por 17 votos de los 
Sres. Amirola, Coude de Hta iiar, Fenuiudez Campa, Hw- 
iiâudez-Aifcro Dûpuz de Castro. Dópezde Balboa, üledrauo, 
Ortiz de ZáríiUí, líorlríiíUez í ¡arcia, Rodriguez Beláez, líiiiz 
Mítniuez, Maripiós tie Sauta Ana, Conde de '1 orre Arias, 
Í’rbaiio, Comb“ de Vilclies, Vivo y Zúniira, contra il de los 
Srcs. Arredondo, Ooiiztilcz Rojas, Martínez Contreras, Pó- 
rraga, Rodriguez y Miguel y Zozaya, el inibrinc en (pie se 
proponía la dt'voliieión á D, Valentin de Domingo y Roca 
de la suma de (i.lOS“iO pesetas (pie satislizo en y
iiÜ-Pl por la introducción de tubería de hierro y clavazón, 
con destino al Cana] de Isabel II.

]>a Priisideucia retiró otro informe en el ipie se propo­
nía se desestime una redam aeión formulada por el Cabildo 
de Santander, solin“ li(piidaeión y  entrega de un efecto de 
Sisas.

L'().MisiitN i!.“—l^oUt:in Uvhaiiii.
17. Autorizar j'i D, Emilio Rotondo, por tórmiiio de 

(pdiicc afios, para instalar estaciones elóctricns para casos 
de incendio, con la obligación de m ontar gratuitam ente 
tres para el Mimieipio, y  reservfmdose éste la facultad de 
tmeerse cargo del servicio ó la terininacmn de dicho plazo, 
previo abono del áO por 100 para m aterial.

Votó en contra el Sr. Díaz Valero.
bS. Autorizar al misino interesado para instala)' duran­

te iptincí' afios un urtiaritnìi en el Parcptc de Madrid, sin 
subvención alguna del Ayuntamiento, y sin que pueda exi­
g ir m ayor precio de entrada (jue el de 0‘t2ñ pesetas, y  pa­
sando,‘transcurrido dielio plazo, A ser propiedad de esta 
Corp( ira ció u .

Votaron en contra los Sres, Zozaya y Díaz Valero, 

co.nisióií 1 .“—Oóms.
i;i. .\p robar la hoja de aprecio fonnuda por el Anpii- 

tecto uumicipal para expropiar parte de la casa, iiúm. d, 
de la calle de Valencia con vuelta íi la de Zurita, mira. D, 
valorando en 25.01)0 17 pes(Uas los 780‘0,-í metros cuadra­
dos que comprende la expropiación, y m n iiir  el expedien­
te al Br. (íobcnm dor, A los efectos de la ley de Expropia­
ción forzosa.

Votó en contra el Sr. Zúfliga.
(;o.\iis!óx i\.‘̂ ~EiL>iiu>r/ie.

Sometidos ;i votación el dictamen de propuesta de ap(;r- 
tura de las calles de lUlarióm Eslava, Ciaztamhide y Mebin- 
dez Vaídés, en los trayectos cedidos gratuitam ente por el 
Banco Hispano Colonial de Barcelona, rcisultó haberlo hecho 
cu pió lo Sres. Arredondo, Ferm indez de (.luevara, Mar­
tínez Contreras, P árraga. Rodríguez Miguel, Eslava, Con­
de de Vil ches y Presidente, total, S: y en eoiitia los seño­
res Ib'rm'mdcz .Vgero, Jmpez de Castro, Bópez de Balhoa, 
Medrano, Ortiz de Zárate, Rodríguez Pehiez, Ruiz Már­
quez y Zññiga, total, 8; declarando el Br. Presi(ienic <jne 
quedaba aplazada la votación deli u it iva para la sesión i ti­
med ia ta.

« K  N u m o  l>K»I*ACHO.

C ().\iisióx 2 ,* — 7 /ac íe ;ír io .
20. Aprobar las cuentas generales rendidas por el 

,“Sr. 'resorcro de Villa, correspondientes al ejereicío de 
IHÍiá-ÍKi, y darlas el curso que (letennina la Eey.

21. Ib'volver á la Sociedad de Conciei'tos de Jladrld , la 
suma de 1.804‘80 pesetas que satisfizo en los ejercicios de 
IWiLMKi á 1h;)5-ím; por el anulado arbitrio sobre cspecLfi- 
eulos públicos.

22. Abonar al Excuio. *Sr. Marqués de Ui'quijo, en 
«OliHgacioues por Resultas» e! 35 por 100 de) capital dc 
i .000 pesetas en (pie fué adtjuirida ia carga de lan d  y se­
teno que afectaba á la casa, núm. ó antiguo, ](i2 m oder­
no V lio  novísimo (le la calle de Toledo, y los intereses de-

vengados desde I." de Enero de 1884 hasta ia fecha, ;i razón 
del ;! por 100 annul.

A petición del 8r. Zúfliga quedó sobre la mesa el ex ­
pediente proponiendo el reconocimiento de .4.‘14.4 pesetas 
por suministro, de m adera a! Almacén general de Villa 
cu I8S)2-1).4.

23, Reconocer li favor de D. .Manuel de la llelgucra el 
crédito de niiPló pesetas, importe de los gastos suplidos 
como Director, que fue, de los Asilos de fían Bernardino 
en 1888-hí), para su conversión cii «Obligaciones dc Re- 
suilaS'i.

24. Reconocer á favor de la Exema, Diputación pi'o- 
vim'ial, para su conversión en las mismas Obligaciones, el 
crédito dc 1.2S!2.272‘2ti pesetas, adeudado por atrasos del 
cupo del contingente de los ejercicios de lHíU-t)2 ;i IHúl-Dñ, 
y por expropiación de terrenos del Hospital Provincia) 
para prolongación dc la calle dc Santa Isabel.

comiskíN 4 .’‘—OOnts.

2.5. Conceder licencia para obras de ampliación cu la 
casa, núm. 2:¡, de la calle dc l.ópez dc Hoyos, con fachada 
á la de Eermtndez de (Jviedo, núm. 1.

2(1. Conceder licencia para obras interiores en la casa, 
núimu'o 24, de la calle de Castilla,

27. Abonar á la Dirección del Canal dc Isabel I I , 2.2(1 L‘4!) 
pesetas por obras ejecutadas por sus operarios en las bocas 
de riego,

28, Aprobar los pliegos de condiciones para las obras 
de reparación y  conservación necesarias cii la Escutila Mo­
delo, y anunciar subasta cii tipo de 8.ó;í8“18 pesetas.

2D. Aprobar un presupuesto dc 31.170 pesetas jiara pa­
vim entar de asfalto la calle de Carlos III y plaza dc Isa­
bel 11, y solicitar excepción de subasta para  que esta obra 
la (“Jecúte la Cómpafiia de asfaltos de Maeztu, en las mis­
mas condiciones con (pie lleva á cabo la de la calle del 
.Arenal.

30, Abonar al propietario dc la casa, núm. 32, de la 
calle de Hegovia, la sum a en que ha sido aquella valorada 
por el Exemo, Sr. gobernador, en esta forma;

Con cargo A la partida general de expro- 
liiaciones (leí ejercicio de 18ÍI7-1)8, lioy en _
am pliación............... ........... .........................  32.837‘5I

Con cargo A la misma partida del actual 
ejercicio...................................... ........... ......... 100.00()

Idem id. en 18'J3 íi 200, . ..........................  150,(XX)
Idem id. de 1200 A 001.........................  . ■ 150.01X1

T otal...........................

Votaron en contra ios Sres. Ilernáudez-Agero, Zúfliga, 
Conde de Torre .Arias, Díaz Valero, Arairola y Rodríguez 
PelAez. '

co.u[s[óX 5." — BñiU'/keneJ/t.

31, .Aprobar los noinbrainientos interinos de camilleros 
de la Casa de Socorro de! distrito de la 1.atina, hechos á 
favor de Federico García .Montojo y Juan  Tonino de las 
Meras al sólo efecto de que puedan percibir los haber(“S que 
les eorrespomlen, y uouil>rar para sustituir A los antcrioi'cs 
con cariVeter provisional, á Pedro Gai'(;ía Martin y Marcos 
Cernudo.

32. Aprobar los nombramientos interinos de oi'deuaii- 
zas camilleros dc las Ca.sas de Socorro de los distritos de 
l'niver.sidad y Hospicio hechos A favor dc Gregorio Aranzo 
y Nemesio Ortega Heriiaugil, 7i efectos de (pie puedan per­
cibir los liabercs (pie les eorrespomlan.

A petición del Sr. Ruiz MAr<|uez (jue.dó sobre* la mesa el 
iiifoi'iiic proponiendo la devolucifm de lianza al contratista 
de paño A los Asilos dc San Bernardino en 18í)il-',)T,

COMiSKÍx —Enaane/it^.

33. Ooiumder licencia para construir una tinca en un 
solar sin número de la calle de Viriato,

CO-MlSlfíS 10, —£.SÍ((rflSÍíCít.

.\ petición del Sr. Martínez Omti'cras (picdó sobiy la 
mesa el informe proponiendo la reforma admin isl rati va de 
la división iiuinie.ipal de ((Sta Villa.
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Cnii IHIÓN 11

;J4. NoüibiMr á D. Miiiiiu;! Vif î'l y  Albir, juira rl 
tie Cíipelliln segmitlo, (‘neítr^^ado de la saeristía del cemíai- 
tei'io de Nuestra Heñorn de la Aliiiiideiia.

bar

l*i‘<>l>oíi)icioiie!«
.'Jü. Tomai' uii eunsideraciúii, declarar ui'i^eiive y apro- 

la suscripta por los Sres. iíartincz Contreras, López de
Da]boa y  GonzAlez Kojas, para tiue so fVicilileii á la Comi­
sión organizadora de la verbena del Carmen eii el barrio 
de Chamberí, varios electos del Almacén genera!.

Y se levantó la sesión ;i la una y diez mimUos de la 
tarde.

Oriicu del din de !ii Midìi él IH It Jiilí».
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Moción de la .Vlealdía Presidencia, proponiendo la forma 
de pago de los gastos ocasionados para la instalación de la 
Casa de Socorro y Tenencia de Aícaldia del distrito de 
Puenavista y  lina escuela niniiicipal en la casa, iiúni. 4,‘j, 
duplicado, de la calle del Arco de Santa María.

Moción de la Á lealdia Presidencia, proponiendo el nñ- 
iiiero de secciones para la formación de la Ju n ta  MimicipaL

Comunicación tlel Sr, Conde de Heniar dando cuenta de 
(pie empieza á hacer uso de licencia,

Coinuiiicaeión del Sr. 1), J  ni ¡fin de Ui'ubnrn, en solicitud 
de tres meses de licencia por enfermo. ^

Comunicación del Sr, Martines de Santa Ana, en solici- 
tutl de tres meses de licencia por enfermo.

Comunicación del Excino. Sr. Conde de Tortaio, en so­
licitud de cuatro meses tic licencia para asuntos propios.

Comunicación del Gobierno civil, trasladando copia de 
la sentencia del Tribunal Contencioso adm iinstrativo, con- 
finnatoria de la del T ribunal provini'ial, que revocó el 
acuerdo de concesión ;l un particular del servicio de eoii- 
ducción de cadáveres á los Cementerios municipales.

Comunicación de! Gobierno civil, autorizando la adqui­
sición de la casa, núm. l  í, de la calle de Preciados por la 
cantidad de ÓtI.iXKJ pesetas, fijada por el Arquitecto mu­
nicipal.

Comunicación del Gobierno civil, declarando con dere­
cho á jubilación á im vigilante del resguardo de Con­
sumos, .

Comnnicación del Gobierno civil, con li rma urlo el ncuer- 
tlo del Ayuntamiento pot el fné rescindido el contrato de­
suministro de mangaje para el ramo de incendios,

Comnniciición tlel Gobierno civil, reconociendo el dere- 
cbo á intereses á nn tenedor de carpetas de cupones a tra ­
sados, amortizadas por subasta, á efectos de conversión por 
láminas de Resultas.

Comunicnción tie la Administración de Hacienda, limi­
tando al 50 por lOU el hícargo innnicipal sobre ei impues­
to de eaiTuajes de lujo, de conformi dad con la ley de P re­
supuestos do ys de Junio último.

Estado dciiinstrativo y balance de comprobación de las 
operaciones de contabilitlad, verificadas por cuenta del 
presupuesto de IbÜT-í)):! hasta fin de^Iayo último.

Tres traslados de residencia.

O ltU E X  OKI» O IA

Asuntos /  expedientes dictaminados por ¡as Comisiones.
Votación del dictamen de la Comisión li." (Ensanche), 

proponiendo la apertura legal de las calles do Hilarión Es­
lava, Gaziambide y  Meléiidcz Valdós, en los trayectos de 
las mismas, cedidos gratuitam ente al üiniiicipio por el Ban­
co Hispano Colonial.

f^OOUK J»A .Í1K»«A
Segunda ( /Aicieurf«).--Proponiendo el reconocimiento 

de ¡leseias, por suministro de m adera a] Alimicéu ge­
neral en 1802.TJ, á efectos de su conversión en «Obligacio­
nes de l.ípsnltns",

Q u in ta  1 /jioíc/íaufri'«). —Proponiendo la devolución de

11 lianza al contratista de suministro de panos á los Asi­
los dui'ante el ejei'eteio de 189(i-D7.

D é c im a  •, EsfmUstivn —Proponiendo la reforma de l;i 
división municipa) adm inistrativa de esta Villa.

UK M JK V O  Ü K f^K A C llO

S e g u n d a  (Ilacieudu).—Proponiendo se reeiirra en via 
eoiitencioso adm inistrativa, eontra ])j'ovidencÍa gubeniati- 
va recaída en el expediente de jubilación de un Maestro de 
las Lseuelas mniiicipaies.

Proponiomlo la jubilación de un (.hicial liijuidador de 
segunda clase de! cuerpo de Consumos.

Proponiendo la devolución de 75 pesetas, satisfechas en 
181)7-98 por derechos de iimi tira de cnerdas, no realizada.

Proponiendo la devolución de 586UiO pesetas, satisfechas 
por el anulado arbitrio de espectáculos públicos, por el tea­
tro de Novedades, en IBlbí-ÍH á 1895-9(1.

Proponiendo la exención de derechos de licencia para 
acometer á la alcantarilla de la calle de! Pacífico el pozo 
de aguas inmundas que posee la ^Constructora Benética» 
en la calle particular de la Caridad.

Proponiendo el reeouoeiiniento á efectos de su canje por 
«Obligaciones íiindcipales de Resultas», de la suma de 
1,94‘T78 pesetas adeudadas á la Compafiia del gas, por su ­
ministro de finido en los meses de Enero, á ínvoy  Junio de 
1897. ^

T e r c e r a  (Po/íüín t'rútnífíi. —Proponiendo la aproba­
ción de pliegos de condiciones para subastar el aprovecha - 
miento de las hierbas de las praderas del Parque.

Proponiendo la aprobación de pliegos de condiciones 
para subastar el servicio de arrastre , entretenimiento y 
conservación del m aterial del ramo de Incendios.

Proponiendo el ascenso reglam entario de tres boinlieros 
aspirantes, el nombramiento <le lO de esta clase y el di‘ 
otro excedciue.

Proponiendo el cumplimiento de los requisitos legales 
para el abono de haberes á nn Revisor Veterinario,

C u a r ta  (Oóms).—Proponiendo ia aprobación ded pHe 
go de condiciones y  presupuesto para construir una nueva 
nave en e) Matadero de vacas.

Proponiendo la aprobación del pliego de. condiciones y 
presupuesto para la construcción de, una nueva nave, con 
destino á colgadero do reses, en el Matadero de vacas.

Proponiendo la aprobación del pliego de condiciones y 
presupuesto ¡lara construir-12 cochiqueras en el Matadero 
de vacas.

Proponiendo la aprobación del pliego de condiciones y 
presupuesto para la ejecución de obras de reparación gene­
ral en el Mntadero de vacas.

Proponiendo ia aprobación de los pliegos de condiciones 
á (¡nc lia de sujetarse la Empresa de los T ranvías del Nor­
te para la prolongaeión de sus vías por las calles de Alma­
gro y Miguel Angel, en sustitución de los trozos estaoleci- 
dos en la actualidad por la calle del Cisne y  paseo de la 
Castellana hasta e! Obelisco.

Proponiendo se informe favorablemente á la superiori­
dad el proyecto de enlace de los T ranvías del Norte con 
los de la Guindalera y Prosperidad, en el trayecto com­
prendido entre el pasco dcl Obelisco y  la calle de Don Die­
go de León,

Proponiendo el abono al conti'atista que fu6 de pavi­
mentos de m adera dcl resto dcl importe de una cm itíca- 
ción por instalación de los mismos.

Proponiendo la concesión do licencia para construir una 
casa de planta baja  en el camino de la Enentc del Berro 
(extrarradio).

Proponiendo la concesión de licencia para dos construc­
ciones en el interior de la finca, núm , 12, de la od ie de Ro­
sales.

Proiioiiiendo la concesión de licencia para coiisirnir nn 
piso dcliicrro  y cristales y cubrir el patio en la casa, nú­
mero. 5, de la calle del Turco.

Proponiendo se consienta la resolndóii del Sr. Gober­
nador, en el expediente de expropiación de terrenos dcl 
solar en i]ne estuvo construido el antiguo palacio de Mcdi- 
naccU y la. forma de pago de la tasación consentida con 
arreglo á la ley.

Q u in ta . (fjíOíí'/freiicin). - Proponiendo la aprobación de

'i

t i
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un nuevo petitorio turÌlA de ntedicamenlos paru la Beiiefl' 
cenci a municipal.
' ri'oponíendo se conceda excedencia ;ì un Módico te r­

cero de la Hcnolìcencia municipal.
ri'opoiuendo se apnieben los pliegos de condiciones, y  

se amuicìe la oportuna subasta., pam  cl suministro de car­
ne á las Casas de vSoenrro.

]'‘roponiendo se aprueben los pliegos de condiciones, y 
se. a mincie la oportuna subasta , pai'a el suministro de toc!- 
no ii las mismas.

Propoiiieudo.se aprueben ios idiegos de ciiiidiciones, y 
se aiiuncif la oportuna subasta, para el suministro de g a r­
banzos á las mismas,

l ’ropuniendo se aprueben los pliegos de condiciones, y 
se ammeie la oportuna subasta, para el suiniiiistro de 
aparatos ortopédicos á las mismas.

Proponiendo so aprueben los pliegos de condiciones, y  
se anuncie la oportuna subasta, para  cl suministro de me­
nestra y ntcnsilio al prim er Asilo de San liuniardino.

l ’ropoiiieiido en igual forma, para idéntico suministro, 
á los Asilos segundo y tercero de San fiernardino.

Proponiendo la i’cparación de un cainiilero de Casas de 
Socorro, y  cl nombramiento para cubrir la vacante.

rroponiendo el sentido en que debe contestarse al Ju z­
gado de instrucción de la Universiflad, respecto á la invi­
tación beclia al Ayuntamiento, con motivo del robo come­
tido en el priinei' Asilo,

Proponieiulo se amincie el oportuno concurso pava la 
provisión de una vacante de Fannacéutico nuiuicipal en el 
distrito de la Universidad.

S e x ta .  fJïîîs«ii.c/ic).—Proponiendo la aprobación y  
adaptación del personal ;ï la plantilla del capítulo I del v i­
gente presupuesto,

Pi-oponiendo la interposición de recurso contencioso ad­
ministrativo Contra una lieai orden del Ministerio de la 
Goboriiacióii (pie dispone se satisfaga ei crédito importe de 
una expropiación de terrenos en las calles de Miguel Angel 
y García de Paredes.
' Proponiendo la coiice.sión de licencia para am pliar la 
a ltu ra de la linca, iiúm. 113, de la calle de Embajadores.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casilla en la calle de Ju an  Bravo, m anzana 317 del En- 
saiicbe.

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
hotel en la calle de Doba Maria de Molina, esquina al pa­
seo de Ronda.

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
íiiuvo de cerram iento en la calle de Don Diego de León, 
esquina á la del Principe de Y ergara.

,  Proponicíido la baja en el pago del recargo dnl 4 por 100 
"ex trao rd inario  de. la linca, luim. 7, de la, calle de T ra ­

falgar.
C o m is ió n  L iq u id a d o r a  d e  R e s u l t a s .—Proponiendo 

el canje ¡mr <t(>l)ligacioncs de Resultas» do un crédito de 
í)4..óri.í‘ t7 pesetas [)or sitmínistros á los Asilos df3 San Ber­
nard i tío.

Propoiiiendo el canje por ttObligacioncs de Resultas» 
de nti c l'èdito de 3t;,2tl!‘77 pc.selas por suininistros al ramo 
lie Fontanería, '

Proponiendo el canje por «Dbligaciones de Resultas» de 
un crédi ti l de 803,750 pesetas por i-esto de la expropiación 
del edilicio biblioteca ilei Diti|uc de Osuna.

Propmiicndo se desestime la rciiabilitnción por su valor 
nominal de varias carpetas de cupones de 18(iS.

Proponiendo se confirme y  sancionen las dispcsiciones 
adoptada.^ por la Alcaldía Presidencia, en ejecución del 
Real decreto i]Uc autorizó la emisión de « Obligaciones por 
lícsiiitas.»

Madrid 12 do Julio de L8Í)8 .—El Secretario, F  rancheo 
fina»o y Can-iedo, '

l ' l x í r a c i«  <lc lo s  a c i i c r i lo s  lu lo i i f a d o s  p o r  oí _Kxce- 
i e n l ís í ii io  A y n i i l n i i i i n i t o  y lii • I m i t a  i i i i t c íp a l  
cit el m e s  d e  J i m i o  i 'i l t im o , o p r o i i a d o  e n  s e s id i i  
d e  H de l n e tm iL

SESTÙS OUDÍNARIA D E L  DÍA 1 .“

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó iicccdcr ó la devolución soliciltula porci arren-

datario del impuesto de Consumos, de dos títulos am ortiza­
dos, afectos á la fianza que tiene prestada para garan tir el 
cumplimiento del referido contrato, toda vez que estos lian 
.sido sustituidos por otros dos, según consta del resguardo 
expedido por la Caja de Depósitos.

(juedar enterado de una coiminicaclón del Gobierno 
civil, trasladando Real orden dol Ministerio de la Gober­
nación, por la que se autoriza al Arquitecto D. Miguel 
Hathct y  Coloma para  estudiar en término de dos años el 
proyecto de reforma de esta Capital, que consiste en la u r­
banización comprendida entre las calles del Arenal, Fuen­
tes, Mayor, Bailón y Requena.

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para con­
tra ta r el suministro de placas de zinc para numeración de 
los carros de transporte y  de mano, hasta .30 de Junio de 
1003. '

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo, Ayuntamiento y Ju n ta  Municipal en el mes de 
Jtayo último y  remitirlo al Exemo. Sr. Gobernador civil.

Devolver la cantidad do 1.1)53'87 pesetas, satisfechas de 
más por cl arbitrio sobre colocación de sillas en ios paseos 
públicos, por el tiempo comprendido desde 37 de Agosto 
del alio último liasta 30 de Septiembre siguiente.

Interponer, de conformidad con los Letrados Consisto­
riales, demanda ante cl Juzgado que corresponda, sobre 
declai'ación de la naturaleza del crédito que co«iti'a el 
Ayuntamiento' posee el Cabildo Metropolitano de Santiago 
do Compostela, en virtud de haberse declarado incompe­
tente para resolver el Tribunal de lo Contencioso ndminis- 
ü’attvo cu la dem anda interpuesta contra la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 7 de Febrero de 189(1.

Devolver á la Administración de Hacienda, en concepto 
de minoración de los ingresos del art, 3." cap. IX, la suma 
de O-l pesetas, ingresadas indebidamente por recargo miF 
uicipal de la patente expedida á rui médico.

Devolver k la Administración de Hacienda la cantidad 
de 13‘50 pesetas que ingresó en los fondos municipales por 
recargo sobre una cédula personal de cuarta clase.

Devolver la suma de 10 pesetas satisfechas indebida­
mente por el arbitrio sobre perros.

Jub ilar á uli Fiel del cuerpo de Consumos, con el haber 
de 3..500 pe.setas anuales, .50 por 100 del sueldo de 5.000 
que disfrutó como máxinum durante veinticuatro afios, 
ocho meses y  cinco dias que cuenta de servicios abonables.

Reconocer á favor del actual Director de los Asilos de 
Ban Bernardino ú partir de 1." de Octubre último, el dere- 
ciio á percibir el sueldo correspondiente ú este cargo, sa ­
tisfaciéndole la diferencia que resulta entre el actual em ­
pleo y  el que anteriorm ente disfrutaba, con cargo á las eco- 
notníasque resultan en el cap, V, y iiu e  los que sirven los 
cargos de interventor de Fontanería y guarda almacén de 
Vi lia, pasen á. desem peñar destinos do sus categorías á 
otras «iepeiidcncias.

Conceder licencia [tara (|ue continúo la vaqueriaestable- 
cida cii la calle do Francisca. Moreno i Ensanoho), con ex­
cepción de derechos, por haber sido adquirido el estableci­
miento en ti’íispaso.

Conceder licencia para una casa de vacas en la calle 
do Ju an  de F rb ie ta , luiin. 3, (Ensanche).

Admitir la dimisión presentada por un bombero as­
pirante.

Conceder licencia para establecer una fúbrica de cris­
tal, con horno fumívoro, en la callo de la Batalla del Salado, 
con vuelta á las de Canarias y Tai'ragotia.

Conceder licencia para la apertu ra de una carbonería 
en ia calle dol P ilar de Zaragoza, núm, tt).

Conceder licencia para abi'ir una carbonería en !a callo 
do Méndez Alvaro, mini. tí.

No mostrarlo parte en la causa que sigue el Juzgado 
de prim era instancia del distrito dei Congreso, con motivo 
de! hurto de lilas del Parque de Madrid.

Aprobar los pliegos de condiciones para el suministro 
de efectos do alfarería  necesarios cii el ramo de Arbolado, 
desde 1.” de Julio do 1898 hasta 30 de Junio do ID'H, y 
anunciar subasta bajo el tipo de 3.000 pesetas cada anua­
lidad.

Nombrar un Revisor veterinario supernum erario sin 
sueldo.

Ascemler ;i Uevisoj' veterinario de la clase de jtriimu’O.s,
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:i un jsupenmmerario queá u!io aejfuiido, y ú lii vacante 
percibí i'íi ifL'utificaeiúii,

Aprobar los pHej^os de condición oí para aubaatar por 
término de cuatro afios, que empezarán á contarse en 1,“ 
de Julio próximo y term inarán cu JO de Juiiio de 1Í1Q:Í, el 
suministro de tierra de brezo para las ateneiones del ramo 
do Arbolado.

Remitir á los Sres. Ijoti'ado.s Consistoriales en pleno pa­
ra que informen en definitiva acerca de los derechos de 
propiedad del Ayuntamiento .sobre la ribera del M anzana­
res, dos expedientes relacionados con la eoncesión de licen­
cia para la ejecución d e  oliras en los lavaderos números i 2 
y 4m, y qne nim vez emitido dicho informe se oiga igual­
mente el parecer de los dos Sres, Regidores Síndicos.

Tom ar en considemeion y que paseá la Comisión corres­
pondiente una proposición pura que se proceda ú practicar 
uiiaam plia información sobre la posesión de terrenos ene! 
cauce dcl Manzanares, en la parte correspondiente á este 
término iiuuiicipaL

A probarla hoja de aprecio formada por ei Arquitecto 
municipal de la 4.'  ̂ sección para expropiar el solar nú­
mero 48, de la calle del Salitre, comprendido en ei proyec­
to de prolongación de la de Arguiiiosa hasta la de Zurita, 
en 16.00(3‘í)7 pesetas por los (í.jlBTiO pies cuadrados qtte 
aquél mide, y d ar al expediente el curso prevenido por 
la ley.

Aprobar la hoja de aprecio para expiopiar el solar, nú­
mero 50, de la  misma calle awguándole un valor de 5.527‘57 
pesetas por los 2.1-4tl‘63 pies cuadrados que tiene desuper- 
flcie,

Nombrar tres médicos terceros y dos cirujanos.
Conceder licencia para obras de ampliación en el hotel, 

nitm. 1, de la calle de Claudio Coello, con vuelta ú lad o  
Alcalít, .

Conceder licencia para un muro de cerramieuto eu la 
calle de Ayala, entre la de Serrano y el paseo de la Caste­
llana. ,

Conceder licencia para construir un sótano eii la Cítsa, 
núm. 12, de la calle de llermosilla.

Conceder iieeneia para aum entar la a ltu ra  de las chi­
meneas de la fábrica de luz eléctrica, establecida en la calle 
de, Ramírez de Prado.

Autorizar la sustitución de un título de la Deuda amor­
tizado, afecto ú Ja lianza que tiene depositada ei contratista 
de transportes del Ensanche, por otro de igual valor.

ApiTibar los planos y pliegos de condiciones para con­
tra ta r la construcción y explotación de un mercado, por 
tiempo de doce años, en la plaza de Olavide, debiendo 
abonar el rem atante fi.OÜO pesetas muíales, y  quedando la 
construcción, al term inar el citado plazo, de propiedad de! 
Ayuntamiento,

Canjear por íObHgacioncs de Resultas», un crédito de 
34.847‘Dii pesetas, por suministro de m enestra y  utensilio íi 
los Asilos de San Bernardino.

Otro de 40,y57‘5(í pesetas, por suministro de piensos y  
otros artieulos.

Otro cíe 20.048*70 pesetas, por suministro de niangaje 
para el ramo de Incendios.

Otro de 38.441“ tO pesetas, por suministro de cuñas para 
empedrados. ^

Otro de 57.053*72 pesetas, por eoiistrucciói» de sepultu 
ras en el Cementerio municipal.

R eintegrar a! contratista de las subastas para construir 
un trozo de alcantarilla en la bajada de la Virgen del 
Puerto y  limpiar e! arroyo desaguador de Segovia, cuyos 
servicios iio llegaron ú realizarse por falta de crédito, la 
suma de 1(58*85 pesetas A que ascienden los gastos que se 
le ocasionaron.

Devolver ú la Administración de Hacienda 10 pesetas 
ingresadas indebidam ente por recargo sobre una cuota de 
contribución industrial en 1895-9(5.

Admitir la dimisión A nn bombero aspirante.
Abonar 28(5 pesetas por la traslación de efectos proce­

dentes de nii desahucio en la calle del Doctor Fourqiiet al 
Almacén general.

Conceder la renovación de la licencia para la carbone­
ría establecida en la calle de Jardines, núm. 33.

Conceder licencia para construir nn muro decerram ien­
to en la calle de Mantuaiio, núm. 12, (extrarradio),

Conceder licencia para construir una casa de planta baja 
en un solar de la calle de Ju an  de la Encina (extrarradio).

Conceder Iieeneia para coiistruiruna casado planta baja 
en el solar, núm. 32, de la calle de Barrilero, con vuelta 
A la de California, núm, 31, (extrarradio).

Conceder licencia para construir una casado planta baja 
en la calle de López de Hoyos (extrarradio).

Conceder Iieeneia para construir un edificio en el in­
terior-de la casa, núm. 23, de la callo del Peñón y  aumen­
tar U11 piso á un cobertizo existente en la misma.

Conceder licencia para construir uiia verja de ce rra ­
miento y dos pequeños pabellones en la manzana, núme­
ro 13, del bando de Argfidles, por las calles de Don Jtar- 
tin y de Benito Gutiérrez.

Conceder licencia para construir imu casa de nueva 
planta en la calle de Don Martín, núm. 58,

. Abonar A la Dirección dcl Canal de Isabel II, 2.581*81 pe­
setas, importe de nueve cuentas por obras ejecutadas en 
las bocas de riego de esta Capital.

No mostrarse parte en el sumarlo que instruye el Ju z ­
gado de prim era instancia del distrito de Buenavista, por 
la  rotura de cuatro losas de la acera, causada por una 
ménsula de piedra desprendida de la casa, núm. 8 , de la 
calle de Villauueva.

Conceder licencia para demoler y  reconstruir A la nue­
va linca olicial parte de la casa, números 99 y 101, de la 
calle Mayor.

Nombrar Farmacéutico dcl prim er Asilo de San Bernar­
dino.

Annnciar concurso, por término de diez dias, para pro­
veer la plaza de Farmacéutico del tercer Asilo y autorizar 
el suministro de medicamentos interinam ente.

Satisfiicer con cargo al cap. V, art. l.'L del presupuesto 
las cuentas de farmacia de la Casa de Socorro del d istri­
to del Congreso, de los meses de Julio y Agosto últimos, 
y que en lo sucesivo sean satisfechas en la misma forma 
(¡lie las de los otros distintos.

Anunciar subastas para sum inistrar A los Asilos de San 
Bernardino:

Paño negro para la confección de vestuario durante el 
corriente ejercicio, bajo el tipo de 7 ptas. metro.

Géneros de vestuario y i'cposieión de caiuas y ropas 
en igual periodo, por valor de 12,1.36 pesetas.

.Suela y vaqueta para calzado, A los precios de 4‘30 y 
4‘50 pesetas kilogramo respectivaineute.

Pan para el prim er Asilo, depósito de mendigos y Casas 
de Soeoi'fo, durante el próximo ejercicié, A 0*45 pesetas el 
kilogramo.

Igual artículo para los Asilos segundo y tercero, du ran ­
te el mismo periodo, A 0*12 pesetas el kilogramo.

Jabón para  oí lavado de ropas en los tres Asilos, A 0‘73 
pesetas kilogramo.

Nombrar cinco Médicos supernumerarios de ia Benefi­
cencia y  nn Practicante agregado.

SESIÓN OIÍDJNAKIA D EL DÍ.^ 8 .

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó aprobar nn nombramiento de Oficial cuarto 

de la Secretaría hecho por la Alcaldía Presidencia al solo 
efecto de que le sean abonados los haberes (¡ue devengó 
desde 1.“ al 22 de Mayo último.

Quedar enterado y que pase A ia Comisión corres­
pondiente, una comunieíición del Gobierno civil, remi­
tiendo copia de senteneia del Tribunal Contencioso adm i­
nistrativo, por la que se .autoriza A la fábrica de alumbrado 
eléctrico «La Princesa», para sum inistrar Huido A los pnr- 
lieulares.

Quedar enterado de otra comunicación ded Gobierno 
civil, desestimando el recurso de alzada interpuesto por la 
«Asociación general de Funcionarios Civiles», contra el 
acuerdo de nombr.amiento de un OHcial de tercera clase de 
Seeretaj'ia. .

Consentir la Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción de 23 de Febrero anterior, que valoró en 177.500 pese­
tas la casa, núm, -74̂  de la calle de Jacometrezo, compren­
dida en el proyecto de prolongación de la de Preciados,

Adjudicar la subasta verificada para contratar la cons­
trucción de 48 metros de alcantarilla en la calle del Conde 
de Aramia, con la baja de 5*50 por 100 en el precio tipo.

. .f.j
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Adjiulicai' líi subasta veriticada pam  la tíoristruedán da 
Hii trozo de alcantarilla general en las calles de CTiizmAn 
el Hiieno. líndrí]iíiicz Sari Pedro, Blasco de G aray y Ga* 
lileo.

Adjudicar la subasta verificada para la construcción de 
un trozo de alcaiifarilla en el pasco de Areneros y calle det 
Conde Du<]iie.

(¿uedar entiu'ado de liaber trasladado su residencia dos 
vi'eiuos de esta Corte,

Conceder licencia para construir una capilla con casa- 
liabitación cu la calle de los Reyes, núm. 04  ̂ eoii obli- 
ffaciúii de colocar una verja de liierro para cerraniieuto 
del edificio, la (¡ne debitrá de.saparecer en cuanto los pro­
piel a ríos de las fincas colindantes retranqueen óstas íi la 
linca oficial, y aprohai' la luetíición y valoración de los 
óplll metros enadrados (¡ue resultan de terreno expropia- 
ble para vía pública, cuyo importe de 1 L.;ill‘4fl pesetas 
pereibirú el propietario una vez ievantada diclia ver.ja.

Nombrar Jefe farmacéutico tiit la Casa de Socorro del 
distrito de Buenavista.

Dar de baja en el paj^o del recarj'o extraordinario del 
■í por 100, varias (incas por liaber)o satisfeclio durante 
veinticinco anos, setrún determ ina el artic tlo  IB de la ley 
de Ensanche. *

Aprobar la cuenta j^eneral rendida por el Sr, Tesorero 
de Villa, correspondiente al ejei'cicio de Í803-ÍD.

Reconocer á favor de un Notario consistorial, el crédito 
de (17‘20 pesetas, (¡iic se le adeuda por derechos y suple­
mentos con motivo de las subastas celebradas ¡lara la v en ­
ta del solar, nnin. 10, de la calle de Sagasta, á efecto de 
que j)uedíi ser canjeado por un residuo de «Obligaciones 
por Resultas*.

T ransferir al cap. JX, art. (I,” del presupuesto en 
ejercicio, para atender al pago de uno de los plazos conve­
nidos con la «Sucesión Moreno», las siguientes cantida­
des:
Del cap. IX art. ñ." «Rara pago de la subasta de

carpetas del empréstito de .......................  .ñO.OOO
Del caj). X. «Para terminación de las obras de

ensanche de la plaza de M adrid»................... .. 20.000
Del mismo capitulo. «Constrneción de un depósito

ju.iiciul de cadáveres»..............................................  .BO.fKK)
Del mismo capítulo «Construcción de una puerta 

en f‘I Parque, por el paseo de ca rrua jes* ........... ñO.OOO

TO'íAt.............. IñO.OOO

mime-

un pa- 
.Matíj'id

una casa en el .so-

‘ tíos pabellones de 
calle de Alcántara.

Conceder licencia ])ara instalar una fáliriea de lico­
res en la ca.sa núm, ID iliiplieado, de la calle de San Iler- 
nienegildo.

t.’onei'der lieencia para construir una casa en el solar 
núm. l l . d e  la calle de la Cabeza.

Coiiceíler licencia pai'a construir en el solar 
i’u Bii, d(' la ronda de Segovia,

Conceder liceneia para demoler y reconstruii 
bellóii destinado á dependencias del T ranv ía de 
en la calle de Serrano.

Conceder lieencia para constriiii 
lar. núm. D, de la calle de Eagasca.

Conceder licencia para construir 
un rolo piso en el solar, núm, 9, de la

Conceder licencia paivt cercar con verja de hierro, 
un solar situado entre las calles de Canarias, Batalla del 
Salado y paseo de las Deiieias, y eonstntir en su interior 
euairo cdiHcios. .

Conceder lieencia pani derribar y reconstruir el muro 
de ccrramieiuu del solar, núm. 14, de! paseo <Íe Santa 
-María de la Cabeza. '

Conceder licencia para eoiistniir otro muro de ce rra­
miento en el solar, núm, IS, de la calle de García de P are­
des.

Canjear por «flhligacipnes de Resultas», los crédi­
tos siguientes; ■

Uno de I.ó.tiOO pesetas por obras de iu verja de cerra­
miento del Parque de Matlrid en 1SP2 ÜB.

Otro de 2.097'91 pesetas, por suministro de pan y nte- 
ui’Stra al primer Asilo de San Bernardino en 1S89-90,"

Ütro de 10..492 pesetas, por suministro de pienso para la 
caballeriza del ramo de paseos y ai'bolado en 18S7-88.

Otro de 17.o94‘;í5 pesetas, por suministro de pailos á 
los Asilos de San Bernardino en 1891 92 y 92-99.

V otro de 3fi7.77(1*39 pesetas, por siiiniuistro de piedra 
partida para el ramo de vias públicas y Cementerio m uni­
cipal en 1885-8(1 á 87-88, '

Tomar eii consideración y aprobar una proposición 
para solicitar del Gobierno de S. M., que adopte las reso­
luciones que estime necesarias para rem ediar con urgencia 
las consecuencias de la escasez y ex traordinaria carestía 
de los carbones minerales.

De.signar una Comisión para que con la mayor urgen­
cia practique toda clase de gestiones cerca de los Sefiores 
Ministros de Hacienda y ¡'’omento, al olijeto de conseguir 
los lines expresados en la anterior proposición.

s K s ió x  o n m x A U i.A  d e !. n íA  15.

Be aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado y que pase á la Comisión 

correspondiente, una comunicación del Gobierno civil con 
la que devuelve aprobado el expediente de expropia­
ción de los terrenos en que estuvo edifleado el antiguo 
palacio de Medinaceli y  tija en 1.5(X).000 pesetas, el im por­
te de los que el .Ayuntamiento tra ta  de expropiar.

Manifestar al Exento, Sr, Gobernador, que el Ayun­
an) i cuto se muesti’a conforme; con las modificaciones intro­
ducidas por la Diputación provincial en el acuerdo de re ­
forma del cap. III de las Ordenanzas Municipales, relativo 
ú la elaboración y ventado  pan.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
cuatro vecinos de esta Corte.

Pasar de nuevo ú la Comisión el expediente de i'e- 
conoeimiento, á favor de la Coinpariia de alum brado y ca ­
lefacción por gas,de un crédito de 2.384'27 pesetas, importe 
del fluido consumido en las Casas Consistoriales en el mes 
de Diciembre último y de obras verificadas en el paseo del 
Prado y glorieta de Atocha, para que sea dividido en dos, 
uno por lo que afecta al suministro y otro por lo concei'- 
niente á obras. .

l^asar de nuevo á la Comisión el expedienté de rceo- 
noeimiemo á favor de la misina Compartía de oti’o crédito 
de 1.982'7.'S pesetas, por igual suministro en los meses de 
Enero, Mayo y Junio de 1897, por no estar la petición siift- 
cienteinente jusfifleada.

Aprobar el proyecto para construir una nueva sec­
ción zoológica destinada á aves y  animales en el Parque de 
Madrid, abonándose al concesionario la suma de 25.942*48 
pesetas, ó se a  el 80 por tOO do la cantidad total en que 
están calculadas las obras, con cargo al cap. IX art. li,“ del 
presupuesto en ejercicio, y  á la que debci-á figurar en ¡o 
suce.sivo.

Conceder lieencia para construir en el solar lumiero 
39 duplicarlo, de la calle del Principe, con vuelta á la 
de las líuei’tas 13, y abonar al propietario lastim a de pese­
tas 4.90.5‘fi0, por los 18*1(1 metros cuadrados de teri'eno 
que se toma para via pública por la prim era de dichas ca­
lles, y los 0'80 que se expi'opian por la segunda.

Conceder licencia para construir en el solar, núm e­
ros 8 y 10, de la calle de la M agdalena y abonar al propie­
tario 4.228 pesetas por los 21‘14 metro.s de terreno que se 
toma para via pública.

Aprobar los pliegos de cotidiciones facultativas y eco­
nómico adm inistrativas para contratar la conservación y 
reparación de las aceras y  encintado del interior y e.x- 
trarradiü hasta 30 de .Junio de 1901, y anunciar subasta 
que tendrá lugar sim ultáneam ente en tres locales distiii- 
toSj con carácter de ui’gencia,

Aprobai' los pliegos de condiciones para contra tai' por 
igual tiempo la conservación y i’cpai'acióii de los em­
pedrados del interior y exti-arradio y anunciar subasta en 
la forma expi’esada anteriorm ente.

Aprobai’ los pliegos de condiciones pai'a conri'atar 
por el mismo plazo el servicio de ti-ansporte con destino á 
la  limpieza y  eiiti'eteiiiniiejito de las vias públicas del inte- 
j'ior y  ex tran 'ad io  y los que sean necesarios en las obra.s 
de instaiaeión y reparación d e k s  afirmados, y anunciar 
subasta en igual forma t¡ue los anteriores.

A
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Proceder ;'i la apertura de la calle de Méndez A lva­
ro y convocar A los propietarios á efectos del art. 19 de la 
ley de Ensaiiclie.

Proceder íV la apertu ra d é la  calle de F ray  Luis de 
León, en el trozo comprendido entre la ronda de Atocha y 
el paseo de Santa María de la Cabeza y convocar á los pro* 
pietariOB, á los efectos prevenidos por la ley, en la inteli­
gencia de tille antes de ejecutar ninguna clase de obras 
liabrAn de llenarse todos los reejuisitos (.¡ue aquélla y  su 
íieglam ento exigen.

Proveer la plaza de Visitador de arcas y fuentes, y sus 
resultas.

Declarar cesante A un escribiente del Mercado de gana­
dos, y proveer la vacante con carActer temporero.

Continuar en el cargo al Profesor de música de la 
Escuela de Sordo-nuulos y Ciegos y alionarle la gratifica­
ción consignada en presupuesto.

Conceder la excedencia solicitada por un oñeial de 
cuarta clase de Contaduría; ascender A esta plaza á un au­
xiliar y proveer la vacante,

Aimiiciar subasta para el aprovccliamíento de las a re­
nas del río Manzanares por tres afios económicos en p re ­
cio tipo de l.ñOÜ pesetas cada uno.

Exponer al público, durante lü dias, la cuenta general 
del ejercido de 1894-9.0 y darla  el curso coiTcspondiente.

Devolver las siguientes cantidades cobradas indebida­
mente; _

A la Delegación de H acienda 1S( '85 pesetas por recargo 
municipal satisrcclio por la Compafiía del Ferrocarril del 
Norte por contribución industrial en i 8s8-8ít.

Al dueño de la casa, uúmeros 8 y 8 duplicado, de la calle 
de San Pedro, por el arbitrio de alcantarillas, 20 pesetas

Al de la nñm. 109 de la calle de Atocha, por igual con­
cepto, 90 pesetas,

Al de las números 97 de la calle de T rafalgar y 14 de la 
T ravesía de San .Mateo, l.á pesetas.

,'U de las casas números 99 de la ealle de Ceres, 19 de 
de la de Santa Polonia y DI de la del Cumie Duqm;, 15pe- 
setas.

Al de las casas números óO de la calle del Caballero de 
fli’acia y 4 de la del Mesón de Paredes, 90 peseta.s.

Ai de las casas números 1, 4, (1, 8 , 10 y  19 de la calle 
de Sebastián Eicano, tiO pesetas.

Al de la casa tiúmero 8 de la calle de la Fé por igual 
concepto, l,3m0 pesetas,

Al propietario de la casa de baños, establecida en la 
calle de Jesils y María, núm, 94, por el arbitrio  con que fué 
gravada esta industria en 1899-99, 140 pesetas.

Conceder renovación de licencia para la carboneria 
establecida en la calle de Pelayo, núm, til.

Declarar cesante A un bombero y adm itir la dimisión á 
otro.

Conceder licencia para cercai’ con muro uii solar dei 
camino de Mandes y eonstrnir un pozo de aguas claras.

Conceder licencia para construir una casa de plan­
ta baja en la ealle de la  Facultad (extrarradio).

Conminar al propietario de una casa, sin número, si­
tuada en la calle del Zarzal, para que proceda ú su de­
molición por hallarse en estado de ruina.

Tom ar en consideración y pasar con urgencia A es­
tudio de la Comisión correspondieute, una proposición para 
<|ue se proceda A la toniiadón de un nuevo petitoi'io-tarifa 
para sum inistrar medicamentos á la Beneficencia numí- 
e ip a l.

Tom ar en consideración y que pase A la Comisión- 
correspondiente, otra proponiendo reglas para la concesión 
de franquicias de carbones.

Aprobar otra para que acuda por el conducto d bido al 
Oobicnio de ¡8, M. en solicitud de que, previa consulta al 
Consejo de Estado y dando cuenta en sus días A las Cortes, 
se segreguen de los términos municipales A que hoy perte- 
uezean, aunque constituyan Ayuntamiento propio algunos 
barrios, poblados ó Villas, comprendidos en un radio de 
de 10 kilómetros del término de la capital.

SESIÓN OHDINABIA D E L  DÍA 99 DE ,IUNIO.

Se aprobó el acta de ¡a anterior.
Se acordó celebrar en lo sucesivo las sesiones ordi- 

iiárias los miércoles, A las nueve de la m añana, ó en el

inmediato d ia si aquél fuese festivo ó existiera causa legal 
(pie impidiese veriticarlas.

Satisfacer, con cargo al capitulo de Imprevistos dcl 
vigente presupuesto, los gastos originados con motivo de 
la cooperación de este AyuntaniieiUo en la corrida de toros 
patriótica, organizada por la Diputación provincial para 
aum entar los fondos de la suscripción nacional.

Conceder A los Sres Concejales D. Juan  José Clot y 
D. Manuel Fi-rnández de la Vega, tres y dos meses de 
lieenciíLU'cspectivamente, para ausentarse de esta Corte y 
atender al restablecimiento de su salud.

Quedar enterado y (pie pase á la Comisión corres­
pondiente, uña comunicación del (¡obierno civil, desesti­
mando el recurso interpuesto jjor la sociedad anónima 
«Fábrica de electricidad de] Norte», contra el acuerdo dcl 
Ayuntamiento que declaró sujetos al pago del impuesto 
de 0‘ó0 pesetas por metro lineal, los cables sobre las lincas 
de propiedad particular.

Quedar enterado de otra comúnicacifm de la misma 
autoridad, por la ipie desestima el recurso de alzada inter­
puesto por la Asociación general de Funcionarios civiles 
contra el acuerdo de creación de una plaza de Jefe do Ne­
gociado de tercera clase y el nombramiento para desem­
peñarla, de un Oficial cuarto de la Secretaria.

Queilar enterado y pasar A la Comisión respectiva 
otra comunicación de la misma autoridad valorando en 
7.9.700 pesetas la casa, núm. L7, de la calle de Silva, con 
accesorias A la de Ocres, 14.

Quedar enterado y que pase A la Comisión corre.s- 
poudieute otra couiunicación de la i'epetMa autoridad por 
la que se autoriza al Ayuniaud.emo para dejar sin efecto 
en la adaptación de la pian ti i! a del personal de Ensanche 
todos ios cargos nuevamente creados, así como los ascensos 
y las i'emuueraciones.

Publicar cu los periódicos oficiales el balance de com­
probación y estado demostrativo de las opeiviciones de c.m- 
tabilidad veritícadas basta tin de Abi'il último por cuerna 
del presupuesto de 1897-98.

Adjudicar ¡a subasta verificada pai-a contratar el sumi­
nistro de 1.000 metros de paño negro con destino A vestua- 
fín de los acogidos en los Asilos de San Bernardino.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un 
vecino de esta Corte.

Reconocer é incluir en el presupuesto de 1899 A 900 la 
suma de 197‘87 pesetas, importe de haberes devengados 
por una Maestra de las escuelas mimiclpales.

Devolver la suma de I17 pesetas .satisfechas por el a rb i­
trio sobre alcantarillas.

Devolver 1.714'57 pesetas satisfechas por el arbitrio 
sobre espectáculos públicos en 1891-99 A 1894-95, cori'cs- 
pondientc al teatro i-ara.

Devolver 9.148'24 pesetas satisfechas por igual arbitrio 
de) frontón Jai-A lai en 1.893-94.

Conceder 100 pesetas de remuneración A cada uno de 
ios tres recaudadores que bau prestado servicio en la úl­
tima romería de San Isidro.

Conceder renovación de licencia para ia tahona esta- 
Idecida en la calle de la Flor Baja, núm. 10.

Admitir la dimisión presentada por el bombero nú­
mero 31. -

Conceder licencia para ronstru ir una casa entre los 
caminos alto y bajo de San Isidro.

Aprobar las cuentas de las Casas de ííocorro corres- 
po lidien tes A los ejercicios de 1891-íi9 A 189(1-97,

Nombrar un Médico supernumerario.
Aprobar los estados de distribución de fondos para el 

mes de .luHo por cuenta de! presupuesto del Eiisanclie.
Conceder liceiieia para construir en la calle de la Fuente 

del lieiro, con vuelta A la de Ilermosilla, ‘
Conceder licencia para cercar con muro el solar, iiú- 

loero 191) de la calle de Santa Engracia. ,
Conceder licencia para construir cu el solar, núm e­

ro 9, de la calle de Saudoval,
Conceder licencia para coiisti'uir eii el intevior del so­

lar, míiu. 15, de la calle de Magallanes,
Conceder licencia para construir eu el solar, núm e­

ro 11, de la calle de Saudoval.
Conceder licencia para construir en un solar de la calle 

del General Pardiñas,
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Aijmbii!’ los jjluífí^s do ooiidioiones y ooledrar subasta 
jiai'íi cniurntar o! eorvicio do conducción de cudáveros de 
t^obt'es do soleimiidíid y de los i'allecidos en la vía pú­
blica á los Comentei'ios niimieípales, durante los ejercidos 
de 18dS á Ut) y  !)í) á ;>00.

Conceder "pensión de i ‘50 pesetas diarias á un sereno 
de comercio y un cantero que liau quedado inútiles por 
consecuencia de actos del servicio.

Tom ar en consideración una proposición para t[ue se 
declare que todos los Sres, Concejales tienen el dereeho de 
asistir con voz, aumine sin voto, á las ddiberneiones de 
todas las (.'oniisioncs <iue eomitonen este Ayuntandento.

snsiós DicL i>iA ;in  nn ,ii-xio

,Se aprobó el aet;i de la anterior.
Se acordó pasar ú la Comisión de Estadística una mo­

ción de la ,\lealdía 1’resi den d a  relativa ú la reforma de 
la división municipal adnnnístrativa de e.sta Villa,

Conceder tres meses de licencia para ausentarse de 
esta Corte y atender al restablecimiento de .su salud al 
limo. Sr. D. Henito Zozaya.

Dejar sobre la mesa para la sesión próxima una co­
municación del Sr. Díaz Valero, solicitando tres meses 
di‘ licenda por enfermo.

( jiifíiar enterado y (¡ue pase á la Comisión correspon­
diente una eojiuuiicación d d  (jobierno civil, trasladando 
Real orden del Mitdsterio lie la Oobernación, en el 'expe­
diente ndativo á la tiprobacióti de las dos relaciones de 
calles y  plazas del Ensanche de esta Corte, y  consulta de 
la Alcaldía sobre si existe contradicción entre la Rea! 
onleii d(̂  10 de Noviembre de IHÜli, referente A expropia­
ciones, y el Real decreto de il-i de Febrero riltiino qrre auto­
rizó la tíitiisíón de códuias pava pag-o de terrenos ocupados 
i'it el Ensanche.

(juedar enterado de otra comunicación de la misma 
Autoridad, aprobando la reforitia del capítulo 111 de las 
O rdeti atizas Mutiicipales, relativo á el abora eióit y  venta de 
pan, en la forma acordada por el Ayuntatnietito en la se­
sión anterior.

i^tiiedar eitteríido de otra cotnunicaeión de la referi­
da Autoridail. trasladando el iidbrine de ia Diputación Pro­
vincial aprobatorio de las bases acordadas para la rctiova- 
cióii de licencias de casas de vacas, ovejas, cabras y burras 
de leche y coiifortne con la inoditicación ititroduclda en la 
tercera.

Ijuedar enterado de otra comunicaeióu de la misma 
Autoridad, cottcedieiido, de conformidad con la Comisión 
Ib'Ovuicia!, la excepción de subasta solicitada para la ad- 
(luisicióu de vestuario, equipo y montura con destino A la 
sección montada de la Guardia m unicipal.

Quedar enterado y que pase A la Comisión correspon- 
fliente otra eomuiiicación del Gobierno civil, por la que, 
se dispone que las vacantes de capataces de tnercados que 
nciirraii en !o sucesivo sean cubiertas por los cesantes en 
turno de antigüedad.

Pasar A la Comisión correspondiente un oficio del mis­
mo Centro, trasladando otro de la Delegación de Hacien­
da, en el que dá cuenta de haberse dispuesto por la Direc­
ción general de Contribuciones indirectas, la supresióji de 
los arbitrios ipte vienen exigiéndose por el arrendatario  de 
Consumos A ia Compañía arrendataria  de la fabricación y 
venta exclusiva de pólvoras y m aterias hifiainables A la 
introducción en esta Capital, y  la devolución de los que se 
hayan cobrado por dicho coneepP) desde 1." de Septiem­
bre último.

Pasar A la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del .Juzgado de prim era instancia 6 instrucción del 
distrito de la Universidad en la que invita al Ayuntam ien­
to A mostrarse parte en la causa instruida por robo de sA­
banas y otras prendas en el Asilo de San Reriiardino y A 
renunciar ó no A la restitución de lo sustraído y  A la in­
demnización de daños y perjuicios.

Publicar en ios periódicos oficiales la cuenta de in­
gresos y pagos veriticados cu el tercer trim estre del año 
económico de 1897-hS.

tjuedar enterado de haber trasladado su residencia 
un vecino de esta Corte.

Requerir al propietario de la crtsa número b, de la

calle de Ventura de la Vega, para que proceda al inm edia­
to derribo del muro de fachada de la niisuia, conm inán­
dole con que de no veritiearlo eu el plazo qué por la Alcal­
día se le designe, se llevará A cabo por los bomberos y A su 
costa, ,

Adquirir con cargo al rem anente de la partida de 
40.Üdü pesetas contraidas del cap. XI slmprevistos» para 
atendtjr A las necesidades que pudiera ocasionar la subida 
del pan, varios ejemplares de obras literarias.

Devolver l.i:íií‘tjl pesetas que satisfizo e! empresario 
del Cireo de Colón por el arbitrio  de ‘25 por 100 sobre es­
pectáculos públicos en los ejercicios de t8H2-y:) A 18115-afi.

Interponer i'ecnrso contencioso contra la resolución 
del Ihábunal gubernativo del Ministerio de Hacienda,de ;> 
de Mayo último, desestiniatoria de la alzada interpuesta 
por el Ayuntamiento contra el acuerdo de la Delegación 
del ramo que coníirmó la liquidación de derechos reales 
correspomllentes A la escritura de pago del concierto con 
el gremio de carruajes de plaza, por el arbìtrio de situado 
en las paradas.

Aprobar ios estados de distribución de fondos para 
el mes de .Julio, por cuenta del presupuesto ordinario del 
interior.

Devolver JÜO pesetas satisfechas indebidamente por el 
arbitrio  de ganado de lujo en 1890-9(3.

Abonar al arrendatario  de la Sección Zoológica del 
Parque de Madrid, las sumas de ;í,;j(J7‘30 y  pese­
tas, importe del 50 por 100 de las cantidades invertidas en 
la adquisición y  transporte de ejemplares, en cumplimien­
to de la cláusula ó.'* del contrato.

Conceder licencia para construir ttnu casa cu !a calle 
de l^errér del Rio (extrarradio).

Conceder licencia para construir cu el solar, número 2, 
de la calle del Olivar con vuelta A la de la M agdalena, nú­
mero l(í, y  abonar á la propietaria 3.000 pesetas, por la d i­
ferencia que resulta entre los 31‘íl-l metros de terreno que 
se expropia para v ía pública por la prim era de dichas ca­
lles y los 0‘97 que se expropia por la segunda. .

Devolver ai contratista de la ejecución de varias obras 
en el Almacén general la fianza que constituyó para res­
ponder de su compromiso. _ _

Consentir la jn’ovidencia gubernativa aprobatoria de 
de la valoración de 1UÍ.(j5.3‘51 pesetas asignada A la casa, 
iiúm. 7, de la travesía de Mariana con accesorias A la de 
q'udcscos, núm. 20, y abonar la iudicíula suma a! propie­
tario con cargo al presupuesto de 1898-99.

Requerir A los propietarios de las casas, número 89, 
de la calle del Amparo y  17 de la de los Irlandeses, para 
que en el plazo que se les desígue por la Alcaldía procedan 
A demolerlas, coiiininAndoles con que de no verificarlo se 
llevará A cabo por los bombet'os de Villa y  A su costa.

Conceder licencia para construir en la calle de Ga­
lileo, esquina A la de Fernando el Católico,

Conceder licencia para construir un muro con facha­
das A las calles del Empecinado y  Puerco Rico,_ cerm udo 
el patio posterior de la fAbriea de luz eléctrica de la 
Compañía Inglesa.

Aceptar la cesión g ra tu ita  de terrenos ofrecidos por 
los propietarios de la calle de las Peñuelas; aprobar la ex ­
propiación de parte de la finca de D, Hantiago Jaquete y 
abonar A éste 8.718'8ii pesetas con cargo A la 3,“ Zona del 
Ensanclio del ejercicio de 1898-99, é insistir en la apertu ra  
de la mencionada calle entre la de Moratines y el paseo de 
las Acacias. _

' Aprobar una proposición para (pie le sean abonados A 
un píortero los haberes que le corresponde desde .10 de 
Marzo último hasta la fecha, A razón do 1,500 pesetas 
anuales, con cargo A las economías resultantes en los c ré ­
ditos presupuestos para personal de las olicinas centrales.

J n i i t a  i r in n ic ip a l .

SEStÓX D EL DÍA 13.

Se aprobó el acta de la anterior celebrada el día 14 de 
Mayo último.

de Madrid,
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Fiiernii saneioiiíulos los ai^nicntet; acuerdos dcl Exco- 
leiitisimo Ayuntamiento:

E! primero de ;iT de Abril pasado, transliriendo al ca ­
pí tu lo XI «Imprevistos» la suma de 100,OUO pesetas, para 
contribuir á la suscripción para gastos de la guerra y ad ­
quisición de buques de combate, deduciéndolas de las 
dOO.OOO consignadas en el cap. III art. .o." «Para am ortiza­
ción por subasta de ias carpetas por atrasos de intereses 
y premios, según convenio, del empréstito de 186H».

El segundo de 18 de Mayo último liabilitaiidouu erédi- 
to de l-i.OOO pesetas, con cargo al capitulo de «imprevistos» 
con destino ú los gastos que ocasione la solemne procesión 
del A’mia, OorpDíi C hñsti y  las demás atenciones que 
ocuiu'an de esta clase.

El tercero de 1." del corriente, aprobatorio de ios plie­
gos de condiciones para .subastar por término de cuatro 
aües, que empezarán á eontarso en 1.“ de Julio de 1898, el 
suministro de tierra de brezo necesario para las atenciones 
del ramo de Arimlado.

El 4." de igual l'eclia que el anterior, aprobatorio de 
délos pliegos de condiciones para el suministro, previa 
subasta bajo cl tipo de 2.000 pesetas anuales, de efectos de 
alfarería necesario para el mismo, desde i," de Julio 
de 1898 hasta .40 de Junio de 1901,

Ei ñ." de 27 de Abril anterior, transíiriendo al concepto 
1,“, art. .4,“, cap. VI del vigente presupuesto, la sum.a 
de 11, /ú2 pesetas, para pago de varias cuentas de m ateria­
les suministrados para obrasdela prim era Casa Consistorial^ 
dediiciéndolasde las 100.000 consignadas en el cap. X, ar- 
tíenlo único, »Para terminación de las obras de la plaza de 
Madrid.»

SESIÓK D E L  DIA 27.

Se aprobó ed acta de la sesión anterior.
Fueron sancionados los siguientes acuerdos dcl Ayun­

tamiento: , "
El primero, de 18 de Mayo último, transrtriendo 150.000 

pesetas, de ias 300.Ü(X) consignadas en el cap. IX, a r tic u ­
lo 5." «Para pago de amortización poi' subasta de carpe­
tas de Deuda», cou olqeto de atender á la devolución de 
cantidades antieip.adas para iiacer fi'ente á las iiecesida- 
des que puedan surg ir por efecto de la carestía de pan.

E! segundo, de 27 de Abril, traiisliriendo al cap. A", a r ­
ticulo l.y, concepto 4." «Material de las Gasas de Socorro», 
un crédito de 5,000 pesetas para ios gastos de instalación 
de la sucursal del distrito de la Latina, que se deducirán 
del cap. IX, articulo 7,“ , concepto I . ” del vigente presu­
puesto.

El tercero, de 8 de! actual, disponiendo se transfiera la 
suma de 150.000 pesetas, para pago de uno de los plazos 
convenidos con la «Sucesión Moreno».

E) cuarto, de 1.“ del corriente, concediendo jubilación, 
íi un Fie] Inspector de! cuerpo adm inistrativo de Consumos, 
cou e! lia be r amia i de 2.500 pesetas.

El quinto, de 15 del actual, aprobatorio de los pliegos 
de condiciones para contratar por término de tres ailos, 
que vencerán en 40 de Junio de 190! , la conservación y  re ­
paración de las aceras y encintado existentes en las'vías 
del interior y ex trarrad io .

El sexto, de igual feclia que ei-anterior, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones para contratar en el mismo tér- 
niiao cjue el anterior, la consm’vación y reparación de los 
empedi'ados existentes en las reiei idas'vias.

El séptimo, de la misma fecba que los anteriores, intra 
confratar por ignul tiempo el servicio do transportes^ con 
destino á la limpieza y entretenimiento d élas mismas vías.

El octavo, feelia 22 del corriente, apro))ando los pliegos 
de condiciones pai'a conlratar durante los ejercidos de 
1898-99 y i89íi-‘.i(X), el servido de conducción de cadáveres 
de polires de solemnidad y  de los fallecidos eii la vía pú­
blica.

El noveno, de fecha igual que el anterior, concediendo 
la pensión de F50 pesetas diarias, á dos dependientes d d  
Miiiiieipio, inutilizados en actos del servicio.

Madrid 1.“ de Julio  de 1898, =  EI Secretario, Fvanchr.o 
Milano y Carriedo.

JUNTA MUNICIPAL

Moi! lid (lili ííi! la mlúa ild l:l lic Jiilíu de ISIS.
Acuerdo del Ayuntamiento aprobatorio de un p resu­

puesto adicional al ordinario de 189ji-97,
Otro aprobatorio de las cuentas generales del ejercicio 

de 1893-94.
Oti'o aprobatorio de las cuentas generales del ejerdeio 

de 1894-95. ‘
Otro aprobatorio de las cuentas generales d d  Ensanche, 

del e jercido de 1894-94.
Madrid II de Julio de 1898.—El Secretario, / ’maci'sco 

linano  y Caridedo.

ALCALDÍA PRESIDENCIA
ACTOS, A C U E a D O S  Y DECRETOS,

Kiiipi-éMtito <le l « f i l  y U e iid i i  d e  Siütnw.

Los portadores de las_carpctas iiimieros I á 22 représen­
tât i va.s del cupón núm. 7 del Empréstito de 1801, vencido 
en 1," d d  actual, y  los de las señaladas con el 1 á 14 de 
Sisas Xaciouales y 1 á 15 de Municipales de igual venci­
miento, podrán baccr efectivo su importe en la Tesorería 
Municipal, los días L2 y 1,3 dé! corriente de 9 ú 11 de su 
m añana, ..

Alcalde Presidente.Madrid 11 de Julio de 1898.—E 
C, de Morn anones.

Los portadores de las carpetas representativas del cupón 
número 7 del Empréstito de 1801, y de Sisas Nacionales y 
M nnicipalts vencimiento de 1.“ del actual, que á coiUimia- 
cióii se expresan, podrán hacer efectivo su importe en la 
T ep re ria  Municipal, de 9 á 11 de la mañana, en los si- 
guieutes días del presente mes.

H M l'IiÉSTITO  DE 1 8 l i l

Día Ib .—Carpetas números, 23 á 54. 
Día 19.—Carpetas números 55 á 74.

SISAS

Nacionales,—Día Iti.—Carpetas números 15 á 19, 
Mnuicipales,—Día 19.—Carpetas números H! á 25,
M adrid 13 de .Julio de 1898,=»El Alcalde Presidente, 

C, de Momanones.

COMISIONES
A suntos de n ueva entrada al despacho.

De LA 2." {//acíeacíaj.—Junio 2 /.—Relativo ú la venta de 
los solares propiedad de la Villa,

Julio 2.—Devolución de pesetas ingresadas pore! arbitrio 
de alcantarillas.

.lidio 5.—Devolución de pesetas satisfechas de más por 
una licencia para colocación de una lápida en el Cementerio.

Julio 7.—Institución de un crédito liquidado en fianza para  
garantir, im contrato de suministro.

Julio 9,—Socorro á la madre de un soldado, fallecido en 
Cuba,

De LA d.'' (Pohefa Lrórtiia).—Expediente á solicitud de 
licencia para apertura de uii despacho de vinos y aguar­
dientes.

Un expediente para Id, de fábrica de jabón.

"á
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De la f'O&TOSj,—Julio 12.—Obras, Dretü de Santis-
tebaii, 1.

Kelonnas, Paloma, 12,
Reparaeioiies, Pumejos, 1.
Substituir j>iés derechos, Cava Buja ,̂ 1(J.
Construcción, Eml ajadores, 2,
Construir azotea, Cosianilla de San Pedro, 1. ,
Reparar subidas de huecos, Recoletos, d.
Construir crujía, San Isidro, fi.

De la (í." fJC/ií!«rtc/ie.J—Julio 12.—Reconstrucción de lava­
dero, calle de las Delicias, nüin. 16.

Obras interiores en la casa, niim. 27, de la calle del Pa- 
cilico.

Julio !U. —Balances de las operaciones de contabilidad 
efectuadas por cuenta de los presupuestos 1897-98, extraor­
dinario al inismo y adicional a) de 1896-97.

Distribución de fondos para gastos del Eiisanclie en el 
mes de Agosto.

Informe del Negociado dando cuenta de los trabajos rea­
lizados basta la feclia por el de liquidación de cróditos.

Informe del letrado del Ensanche relativo ¡i la apertura 
de la calle de Avala, entre la de Serrano y el paseo de la 
Castellana ‘

SECRETARIA
Distribución do fondos aprobada por el Exorno, Ayuntamiento en la  

sesión del 80 de Junio actual, para satisfreer las obligaciones del mes 
de Julio de 1S98 y anteriores.

PUESUPUESTO GEXERAL DE OASTuS.

üFímos pl:setas.

1.“ Gastos del A vuntamiento........................ HX).955'05
o 0 Policía de seguridad................................. 2U7.4i4'29
3.“ Policía m 'banay lu ra l.............................. 233,839‘12
4.“ Instrucción pública................................... 96.048'83
5.“ Benelieencia................................................ 84,935-72
6.“ Obras públicas........................................... 213.841'52
7,“ Corrección pública.................................. 29.000
8.° Montes..........................................................
9.*’ C argas............................... ......................... 1.553,77 P43
10. Obras de nueva construcción................. 65.117'10
11. Imprevistos................................................. 12.515M6
12. R esultas..................................................... »

Total............................ 2.597.441'52

Madrid 30 de J unió de 1898.== El Secreiario, Francisco l\ua- 
no >j CaTTiedQ ',

Cumpliendo lo acordado en esto día por la Comisiór. de 
Ensanche, quedan expuestos ai público en el Negociado 6," 
de esia ÍSocrelaria por término de ocho dias contados desde 
el siguiente á la leelia del presente ammeio y durante las 
boras liúbiies de oliclna, los estados generales de expropia­
ción de leu'enos necesarios para las vias piiblicas del En 
saneiie, formados con arreglo á lo dispuesto en el articulo 10 
de ia vigente 1-ey y clasificados según el estado <le ui bani- 
zación ue los mismos, A (iti de que dui'ante dicho plazo ex­
pongan los interesados las observaciones que estimen pro­
ceden tes.

Madriii 10 de Julio de 1898.^El Secretario, Francisco 
Htiano y Carrtedo.

En cumplimiento de lo que dispone el ai líenlo 161 de la 
vigente ley Municipal, quedan expuestas ai público en esta 
Secretaria por término de quince días, á contar desde la pu­
blicación del presente anuncio en los periódicos oliciaies, las 
cuentas municipales de esta Capital correspondientes al ejer­
cicio de 1895-96.

Madrid I'l de Julio de 1898, =  El Secretario, I'randsco 
liuano sj Carriedo.-

Determinado por el Exemo. Ayuntamiento en sesión del 
día de hoy y con arieglo al art. 66 de la ley Municipal oue 
■sean 30 las secciones do contribuyentes para el sorteo de los 
que, como Vocales Asociados iiayan do formar parto de la 
Junta Municipal en el año económico de 1898-99, quedan á 
disposición pública para su examen en esta Secretaría gene­
ral las relaciones correspondienies, como lambién la de los 
([lie contribuyen por más de un concepto ó acumulan dos ó 
más industrias, á los cuales faculta la ley para elegir la Sec­
ción en que quieran (iguiar, los que serán deíinitivamente 
comprendidos en las que aparezcan con cuota mayor, si no 
hicieran uso de dicha facultad en el plazo legal.

l.d que se hace sabor, en cumplimiento y iV efectos del ar­
ticulo 67, pudiendo reclam ar los interesados en término de 
ocho días para ante la Exorna. Diputación Provincial.

Madrid 15 de Julio de 1898,= E i Secretario, Francisco 
Ruano x¡ CatrieAo,

Licencias expedidas en la presente semana.

Por el i\e¡¡oeiado 3.“ (Policía LVóiZrtíiJ.—Aperturas: lier- 
bolario, 1; tahona, 1; cacharrería, 3; carbonería, t; lanería, 1; 
despacho de granos, 1; despacho de vinos, I; despacho de 
leche, 2; casquería, 1; taller de escultor, 1; taller de calza­
do, 1; tienda de modas, 1; tienda de arm as blancas, 1; este­
rería, 1; casa de comidas, 1; sucursal de avisos para mu­
danzas, 1; fábrica de buñuelos, 1; venta de calzado usado, 1,

Licencias: para situar veladores en la via pública, 1; para 
tostar café, 1; para venta de vei duras, 1; kiosco para venta 
de juguetes, 1.

Por el ideyociado 6.“ (Ensanche).—Pava revocar íacbadas, 
Castello, 14; Lagasea, 24; Jorge Juan, 22; Habana, 21,22 y 22 
duplicado; Alcalá, l3l; Serrano, 1; Cardenal Cisneros, 20,

Para colocar muestra, Fuencarrai, 135.
Para colocar valla. Monte Esquinza, 18,
Para establecer un vertedero en la calle del General Par- 

diñas y Lista.
Para rasgar un hueco, Embajadores, 121.
Para construir casilla de guarda, Jorge Juan, esquina á 

Gurtiibay, '
Para coiislruii' un coliei'tizo en el paseo ile Areneros, nú­

mero 3.
Para construir casa en la calle de Viriato.
Para construir ca.sa en la de Galileo y Fernando el C a­

tólico.

Por la Dirección faeidtalw a de Fontanería Aleaníari- 
llas. —Obras de Fon/anería.—Acomeúá& de aguas al Cana! 
de I.ozoya, Gobernador, 24; Méndez Alvaro, 16; Canillas, 18; 
Bravo Muriüo, 81; Escuadra, 1; Olmo, 15; López de Hoyos, 46; 
Estudios, 14; Atocha, 5; Carretas, 14; Montera, 10, '

Obras de Atcaniarillas,—Limpia y reparación de atarjea, 
Humilladero, 3; Madera, 40; Capellanes, 12; Jesús y María, 6; 
Veneras, 5; 8an Bernardo, 85; Cabestreros, 17, '

Acometida de bajadas de agua á ¡a atarjea. Veneras, 5; 
Cardenal Cisneros, 20.

Por la OJicina del alumbrada /)ííó/íco.—G«s.—''a lie  de 
Méndez Alvaro, 2; Isabel i a Católica, 23; paseo de las Deli­
cias, 12; Santa María de la Cabeza, 2l; Carrera de San Jeró­
nimo, 18; calle del Pacifico, 22; Salitre, 58; Aduana, .51; Sania 
Engracia, 6 duplicado; Goya, 14.

Luc elÉctriea.—CaWe líp Serrano, 11; León, 24; Muñoz 
Torrero, 4; Lagasea, 22.

7V-ü!síacfos de domieilio reyisírados en el Ne</ociado de 
Esiadística desde el / /  al í7  de Julio de 7895.—Distrito de 
Palacio, 62; Universidad, 65; Centro, 30; Hospicio, 80; Bueña- 
vista, 40; Congreso, 39; Hospital, 59; Inclusa, 63; Latina, 85; 
Audiencia, 4(1. La semana conúenie, 563, Desde ei 3 de Enero 
liasia el !0 de Julio, 2l .03!. Total desde el 3 de Enero ai 17 de 
Julio de 1898, 21,594.

A'tteros empadronamientos oerificados desde el Jí al 17 de 
díí/ío cíe/5.08,—Distrito de Palacio, 9; Ijiiíversidad, 2; Cen­
tro, 2; Hospicio, 1; Buenavísta, 6; Congreso, 10; Hospital, 
9; Latina, 12, La semana corriente, 51, Desde el 3 de l' nero 
liasta el 10 de Julio, 2,292. Tolal desde el 3 de Enero al 17 de 
Julio de 189S, 2.3'í3,
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CONTADURÍA
PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1897-98

ESTADO demostrativo y Balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado 
presupuesto hasta fin del raes de Junio de 1898.

INGRESOS.

C A P Í T U L O S .

H  j í A B  E S . S A .E E O S -

Lii ¿oíros
|)reBtij>ue-ito3 

i)ü i-a
l b y 7 - í » S .

DttlILmttES. 1 Ü l ' A L

r i e c A t : D a c i ( ' ) \  o u i  i í m d a

Tor.\r.
Díridfü itíEEtrns

Hn de
Muyo ik ItiVEt.

Ëd el mes de 
JujTtudü isys.

Îdgreî nK
|íur

ren i 1m r .
tiiHi if !i[rr<» 

tihtt
I t i  il»

1.“ Propios........................ 2.7añ‘:io » 2.735'30 109'92 » )09'92 2.625‘38 • n
Montes........................ ñ.ñOO n.iiOO 712‘81 7V̂ *ís1Í )i

))3,“ Impuestos................... 2.399.2%'03 19.177'36 2.418.473‘3‘-! 2.150.7S8'51 2i)3.70fí'13 2,354.'l94‘64' 63.978'7.5
4,“ Beneficencia............... 7I.028'76 285 71,31376 67.148'.5S 4.,S85'62 72.03470 » 7%‘44
5.“ Instrucción piiijiiea.. 1) » )) )> i} }> ii
(i.” Corrección pública.. 2.74‘ñO 254'50 )> J) 1) . 2547)1) ))
7," Extraordinarios....... iSñó.U/0‘2"i i i . í:’7'oü 8()6.2J7'S:, 8t.l78‘0l 3.110'88 84.283‘S9 781.9.58*96
8;“ R esultas..................... 290.(000 290.000 30.005‘98 » 30,Ú)5‘93 259.994‘iŷ B
!J,° Recursoslegaiespara

cubrir el déficit....... 24.72l.313'41 12o.ÜÜI'03 24.S47.314‘44 21.786,218'6l ) .88.5,351 '7'5 23.6712570'3o 1.175.744*08 A
10." tíe¡ulen;ros................. 179.064'96 200 179.26476 18.252'üO 1.891.50 20.144 159.120'% ))

28.524.263^21 ff.b.810'99 28.681.104'20
Ì
24.134.41492 2.093.945‘SS 26.233B6Ü'S0 2.44S.463‘S4 720‘44

PAGOS.

Z3 E B 3 3 SUM iCMEME.

CAPi'l’lILOS, CIltllllllK
r.lU(IS IDítmos.

tütal.
Fit mili); rBEnFiitùii!; lililí« l'in nmihiiieíi. Tíi TAL. KBSJg

IrmidíridtL Hu dfl nfs it t» ti B» lt( (lara IS'J7-’JS. irl iriiili)riigpit:li.Ifiit ilf lüts. Juuit lit lias.

I." Gastos del A\ un-
lainieuto......... )) 1.18S.74ÍI'.55 71.ü;17'88 1.‘250.78.3*83 i.258.732‘80 ! 00.000 15.;MN‘.12 1.380.030*08 1 ,0.200'85

2,‘'Policfa de segti- 1
ridad ............. )) 1.070. lflO‘33 103.320'Ui 1.182.780' 10 1 .423 .fi2 0 ‘30 1) 400‘08 1 .1 2 4 ,ü 9 3 '0 ? 2 1 1 .3 1 2 ‘.5S

3.° Policía u rb a n a
Y ru ral............ 8.888.:í10'30 8lO,í43‘51 2.408.453*03 2.838.370'22 )> ), I70*9S 2.830.841*80 341.387 87

I.“ Instniccióii pú-
blica................ » 891.232'57 fil.Si 171 052.7 l t ‘28 l.i75.6Ül‘25 )) » 1.17.5.1*4)1‘25 888.010’07

5,“ Beuelieeucia,. .. >í (j.Sl.G30'25 71.0.58‘83 755,680*08 001.478‘80 )> TOÜ'OO 002,170'10 140.10lj*38
ü.‘'O bras públicas. 35,000 1.5.54.i03‘78 220.0;í9'2T ! .8 i8 .1 7 3 ‘U5 8.307.OH2‘85 lí 1.852 81.030*40 2 351.2.53‘n .533,1180 00
7." Corrección pú-

blica................ 307, *850 88.000 335.850 35O.U0O » )> 350. ÜÜO 11.750
8." Montes............... Ï) )) » )) » ii » »
O.^Cargas............... 5 0 .0 0 0 1 l,158.858'58 1,157,001*63 15.300,817'2 i 17.035.703*50 l.50.000 79,552‘59 17.805.250‘I5 8,408.4.38 91

10.“ Obras de nueva
construcción.. 170,258 7.1.200‘30 !(l,000‘08 a00.ri58‘88 510.700‘30 )) -1.50 .580.21«‘30 250.001*02

11.“ Imprevistos....... U.OÜÜ 7:5,002*51 1 1.101 101,003*5.1 113,808'18 Ì) Ji 113.802'18 !8.708'O¡
12.'’ Resultas............. » » » 1) » )> » »

275.852 22..302.(i08'20 1.008,357*40 21.540.307*00 28.581.803‘81 875.858 128,928'79 88.088.444 4.382,130'3l

BAL NCE 1)15 I..LS OPER\CiüHHS DE INGRESOS Y PAGOS.
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ARQUEO verificado en la Tesorería Mnnicipal el día 30 de Jimio de 1898, de los fondos del Interior.
SRtW, CONCURRENTES.=llino. Sr. I), Fui!erÍco .Arredondo, por delegación del Excmo, Sf. Alcalde PresideiiLe,=Sr, í), Car­

los Día/. Valeio, Procurado)’ Síndi«o,=Sr. D, Kaj'ael S a ia ja  y Toi’o, Contador—Sr. D. Manuel de Castj’O y Alvarez, 
Teso ¡’ero.

EXTRACTO DEL ACTA.

M E T - A - L I C O .

CÍ;ASIEICAC10N.

Presupuesto en ejercicio.............
Fondos especiales.—Escuelas,..

Idem id,—Sisas..............................
Depó.silos guljernativos...............
Idem judiciales..............................
Idem fianzas................. i ................

T o t a l .............

PESETAS. SITUACIÓN,

1.9;í4,392‘91 

164*23 
8.1.58‘.58 

147,838*02 
1)

64.397*27

Banco de España .........................................
Fii liilletes................. ...........................................

T? n hronr.p *..****.. *. *....................................
«

'Potai, i o i ja t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...2.154.951*01

PESETA S.

2.115.904*2:-! 
:to.025 
3.021‘50 

0‘2S

2.154.951*01

Por delegación del Exorno, Sr. Alcaide Presidente, i’EDEftico .Arreoo.ndo. —£í Sindico, Carlos Díaz Valero.=E Í Con­
tador, Rafaeí, Sala ya. Tesorero, Manuel ue Castro.

INGRESOS y PAGOS verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1898-99.
INGRESOS.

CRÉDITOS
presupuestos.

INGKESOS FORMALIZADOS

CAPITULOS. Dtl I." il ) 
it Jglii ii l»)L TOTAL

•
2.000.000 »

14.000 )> »
173.205 » ■ »

1.732.367*34 1.7*20.476*13 1.720.476*13
iO.OOÜ » »

3.929.572*34 1.720.476*13 í.720.476'13

PAGOS.

CRÉDITOS
autorizados.

PAGOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS. Díl I.** il ) 
de Jglit ii IStS. TOTAL.

1 PprRonal................................................ ................................ 127.595
23.0002.° M aterial.................................................................................................................

3,° Policía de Seguridad........................................................................................... ■ 1:40.325 )>
4.** Obligaciones reconocidas.................................................................................. 347.920*57 Yi
5,“ Materia) de obras................................................................................................. 1.9^,000 3.799*25 3 799“?5
6,“ Expropiaciones..................................................................................................... 1.237.78*2'.50

7.949*277.“ Imprevistos........................................................................................................... »
3.929.572*34 3.799*25 3.799*25

BALANCE.

Ingresos realizados...........................................................................................................................................

pesetas.

1.720.476*13
3.7W‘̂ 5Pagos ejecutados..............................................................................................................................................

Extsíencca en Tesoreria...........................................; ........................................ 1.716.676*88
.Madrid 9 de Julio de 1ÍÍ98 — E) Contador, Rafael Salatja.

ento de Madrid
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INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
RESUMEN general de la recaudación obtenida por el arren­

datario del impue&io de Consumos, en la semana del 1 al 7 
rfei /jreseníewies, según estado remitido á la Mcatdta Rresi-
7 ” cumpliendo con la condición 9^,casoí . j ael contrato de arriendo.

PíMUa.

323.(ifí5‘0l
Sección I.**—Comprende las tarifas 1 v 2 »

del E stado ...................................................  /
Sección 2.''—.^rbilnos sobro artículos *de co-

sección ó. —Idem sobre diversas especies__  7.7frt'81

......................................  3-lT,ti03'85
>Iadrid S de Julio de I808.= E! Interventor, José de Tra- 

vesedo.

OBRAS MUNICIPALES
f n  ejecución desda e l 8 at 14 de Julio

VÍAS PÚBLICAS

Aceras.
Asirnto de encintado, Don Martin,
Acera nueva, San Marcos, Libertad 
Deslinde de puestos, Ribera de Curtidores 

Colocación de verja, plaza de la Villa.
líajada, viaducto de la calle de Seaovia r,abra de piedra, plaza de Cánovás ‘̂ eauvia.

^.^^Reparación de aceras, Arena!, Calle Nueva (Rastro), Sa-

A., canalizaciones, varias calles para el tendido
de cables, acometidas de luz eléctrica y tuberías del ga«.

Empedrados.
Consínicción de cunetas. Marques de Urquijo 
Deslmile de puestos, Ribera de Curtidores '

(«n empedrado, paseo de San Vicente, Liber-
u f á i  Pe'*a do I- raneta. Cava Baja, ronda de Secoviá
de f e l a t e m ' '* ' ’ Castellana, trívesiá

Calas para canalizaciones, varias calles para tendido de 
cables, acometidas de luz eléctrica y tuberías de gas.

Caminos.
Explanación, Don Martin.
.Vrreglo de paseos, paseo de la Casiellana.
Aiimiarin, Mai-rjiiés de Urquijo,
Traslado de la fitenie, plazn de Cánovas 
Arreglo de materiales, Sevilla (soinr).
Uaclieo, jiasco dei Olielisco
Limpieza glorieta de las Dirámidos, Santa Engracia, Al­

fonso XII, gloríela de .Santa Maria de la Cabeza ^
las '“ ‘" ''¡ ‘'lientos en

Guarderías, depó.sitns y puntos de obra.
Taller de cerrajería y  máquinas.

Limpieza y conservación de máquinas, conipn.stura de 
Iterramiemas, cilindrado de varias calles a li miad as.

B l s r S .A .3 s r O ü E

Aceras.

galímmsTiíi^a^^"o^Mu^ío.'’"
7'g Corte y asiento de losa y adoquín, Ay ala.
,i. ^on«.—líeparación del encintado, Martin lie Vargas.

Empedrados.

. l ™ d ñ , Í Z ' 5 e r f " S L ' . ' ”

3.® ^ona.—Empedrado, Batalla del Salado.
Caminos.

7.", 2.« ;j a." ;ro«a,-Conservación y limpieza en los trozos.

Personal auxiliar.
¿Tona.—Guardería, en sus puntos.

Limpieza Bravo .Murillo v G arda de Paredes 
Explanación, Fernández de los Ríos. '
2.” ^o«m—Arreglo <ie paseos, San Juan de Dio«
Abriendo caja, Principe de Vergara '
traslado de material, Alcalá v Velázriuez.

S. Guardería, en sus puntos.
¡OS Molinos, paseo de la.s Yeserías 

Méndez Alvaro; riego paseo de las Deficias, paseo de! ^ áñ a ^

¡ íc „ T ? iS X ,í“cí,';.L“  ^ '»»
Nota de lo gastado en e l ramo de Vía, públicas de! Ensancho 

por persona! durante eí mas de Junio último.
' p k s e t a b .

Pagado por Jornales a! personal de aceras v 037
Idem id. á los de empedrados............................... "  g in «v.-,
Idem id. á los de caminos................  ........ 10 nr~'só
Idem id, al personal auxiliar.................s mt-vV
Idem id. al de m áquinas............................... .! "  ? j7'sn
Idem id. al de obra nueva.......................' . . ! ! ! ! ! !  2ii 2l2-(j2

T o ta l................... 4<US3.T11-

qui^^sírín jo^.^  18f)8.=E'i Ingeniero Director, Ese-

FONTANÍÍIÍIA ALCANTARILLAS

R econocim ientos,
Para reparación de la fuente, carretera de Andalucía 

c iad o s ,ís  Carmen, 41 y Pre-

RepM'ación y  conservación.
Obras de cimentación, paseo del Bey.
Desatranco sobrante de fuente, pasèitdel Re\ 
traslado de recipiente, plaza de Isabel II ' 
bobrante de la fuenle, plaza de la Encarnación 
Arreglo de fuente, carrelera de Atnialucia.
Rotura de la tuberia, Amaniei, Rastro fnueva dell T ru i-  

neros, begovia 22, Mmistriies. Mira el Sol, Sagasta ' SerVa-
ítPl P’eiTaz, Reloj, Doctor Mata, Marqués
del Güero, Amparo, Cava Alta, Fuoncarral, Alcalá faroI nU­
mero 2; Valencia, Claudio Coeilo, Toledo, San Bruno San 
2I  7uri a p^nova, 10; i'ernaiido el Santo,

»'•■̂ ’̂esia de Fúcar, íl; paseos del 
è ! 12 y Yesr’rlas, p la ^ s

L n T® '''í ‘ 2: Oriente y .San Marcial, pium-
m,p P̂ -'-'Ĝ i’ <¡e Atoclia, glorietas de Bilbao v del

L’rancisco, Matadero de\aca s  y calle del Soldado,
ri!líí”gT c-‘*A“ ” Matadero de vacas, jardín de Mu-nflq, 2 \ b, .Ave Mana, Conde Duque, Palma Concención
n au d io  CoeHn ‘T Atocha, faro! 12;
aio 'íi Castellana

sLn Afcue! ti ' '  Acacias, plazas de los Niinisterios >
Limpieza de pozos negros, 11.

 ̂* de Julio de tS98.=EI Ingeniero Directin’, Valen-

PAliQLTB Y JARDINLS

P.-UÍQUE DE MADRID

/.* Zonr?,.—Enarenado, riego v limpieza.
2. Zfjftn.-Arreglo de m acizos.-R iego y ¡impie/a.
.1, Zona. — Riego v iiinpieza

^bnffs roámfes.--Picado de arena en la calle de Lista — 
AiTeglo dei paseo de la verja nuevo.-Recogida de semidás

I e p raderas .-R ecurrii io  de árboles .secos.—Cuidado dei jardín de Agiurre, ■> umniio

Li

n I i.
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Lsíií/tis,—Ulanlüciúu on t¡í?slOíi.—Limpieza, nefiO y eoii- 
servftcibn de plantas.-SeL'vicio de ramos, coronas y cen­
tros.—Riego de ias plantas de la líxposicióii Indiisinal.— 
Adorno de la iglesia de las M arayillp.

¿¿ra.'í.—Colocación de lina luljeria de palastro en ti ns- 
tannuc de la Reina,—Arreglo de seis Ijocas de riego.—.^ rc -  
"lo del tejado de la casa del Coniraliamiisla,-“ Arreglo de 
cuatro mangas de riego.—Limpieza de la toma de aguas del

Riego délos jardines dd Cementerio de Mra. Se­
ñora líe la AInuidena,—Vigilancia.

PASEOS Y JAlíUIKE-S

Potíaf^ores.—Siega en los jardines de Railén, 'i laducto, 
Progreso, Delicias, Ilospicio, Hospital, Murillo, Cortes y Dos
de Mavo. ,, , , .

.;«rí/í)íes. —Limpieza y consei'vacion de los m in io s .— 
Arreglo de arquetas en la |daza del Dos de Mayo.—Cava en 
los jardines del Musco de Pinturas.

l.'\ 2." (j 3." Zoíirts.—Roza, riego y limpieza. _
Utreros.—Roza y escarda de semilleros,—Limpieza, riego, 

V vigilancia en los misnios y Moncloa,
* Dehesa de Amante/.—Roza, riego y vigilancia. 

Gnarf/eria,—Su servicio.
Madrid 11 de Julio de 18dti. =  EI Ingeniero Director, P. O., 

el Ayudante facultativo, Enitio de Atba.

KDIFICACIONES Y JUNTA CONSUJiTlTA

Segunda sección facultativa
Colocación de la verja, fuente Cibeles,
Revoco, primera Casa Consistorial.
Obras de reconstrucción y reforma, segunda Casa Con­

sistorial. .
.lylineación. Arríela 8 duplicado.
Expedientes, <5.
Madrid 7 de Julio de 1828.-El Arquitecto municipal, José 

Lópe^i Sallacerrij.

POLICIA URBANA
T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

La del distrito de Palacio celebró 5t juicios, imponiendo 
208 pesetas de mulla. En diferentes visitas á establecimien­
tos, decomisó 28 kilos de jamón y 100 gallinas, que bailó en 
mal estado. . . .  , ,

La de Buenavista celebró tj8 JUICIOS, impuso odl pesetas 
de multa y decomisó 13 kilos de hígado y despojos, 3 galli­
nas y 6 kilos de frutas. . - ■

La del Hospicio impuso 230 pesetas de multa en 111 jui­
cios celebrados y decomisó 10 litros de leche, d kilos de ja ­
món v 3 de embutido. ,

1.a de la Audiencia celeliró 35 juicios, inipomeiitln 130 pe­
tas de multa. Decomisó 1 kilo de carne, 2 litros ' ’ '

Visitas giradas por el Ai'quitecto, 5.
Idem por los capataces, 330.

Ba/as nafura/es en et aljmbcado público. ■

Distrito de Palacio, 3 horas y 10 minutos: Cniversidml. I; 
horas; Hospicio, U horas y 35 minutos; Congioso 1 nota, in­
clusa 1 horas. Total 23 horas y 45 mimit os.

■os do leche y 

■emitido los datos corres-

líl alumbrado ptildico por gas lució eii los diez, distritos 
de esta capital desde las ocho de la noche a las 
y cinco minutos de la mañana, cu los días del 7 al 1 l tie .lulio 
de 1898.

BENEFICENCIA Y SANIDAD
GABINETE MiOROGliAEIGO.

.w'uisiü mmmm iie lis iweiiEs i  li \u\
MES DE ENERO

IWIBÍE l‘E WS SIM DE OaiíES
riFBl lítii.i

dt liitltrids la- 
limilrt 1 ititi

(IFBi »4(111
dt iltittids I<r iti- 

llBrlri tnüít.
nuifm BEL iUi

\.3in 0,730 Mediana.
Idem Bajo Abroniga . .. 
Idem Alto Abronigal...
Idem Conde Salinas----
Idem San D ám aso........
ídem Bajo ilcl R etiro ... 
Idem Alto del Retiro----

»
»

»
• n

lio
»

130
2.31Ü
ü.tíOO
0.820
7.820
5.120

530

Pura.
Mediana.
Idem.
Idem,
Irleiii.
Idem.
Pura.

Idem Alcubilla............... 3)
9

010
S.tíáO

Idem.
Mediana,

ídem Anmniel................
Idem Fuente del Berro.. 
Lozoya, fuentes vecina-

Ü

85!)

12.530
O.tíTO

5.120

Impura.
Mediana.

Idem,
Idem, depósito deCliam-

1.230 1.Ö2Ü Idem.
Idem, ca  nal i i 10 de la

10.370 11.000 impura.
Estanque g ra n d e  (Re-

» 10.130 Idem,
Fuente mi rie ra l de la 9,310 Mediana.
Fuente de la Ermita de

1» 190 Pura.
Il

setas — ........- -
3 kilos de salmonetes.

Las demás Tenencias no han 
])ont!ientes á esta .semana.
Oenuncias y servicios prestados por et Cuerpo de Guardias

municipales en la semana del 6 a l f 3 del actual.
De/ítínci(7M .-Distrito de Palacio, 7!); Universidad, !M, Cen­

tro, 28; Hospicio, 42; Bueíiavista, 51; Congreso, 27; Hospital, 
27; Inclusa, 2ií, Latina, 43; Audiencia, tíl; sección de carrua­
jes, 50, Total, 470,

.S'eroteto».-Distrito de Palacio, 5, Universidad, i); Centro, 
7; Hospicio, 7; Buenavi.sla, 7; Congreso, tí; Ho.^jpital, 3; Inclu­
sa, (J; Latina, (>; Audiencia, U. 'I'ota!, 07.

Al quemadero, por el personal del distrito de Palacio, una 
cabra y una cesta con manos de cordero,

Madrid 14 de Julio de 1898. =E1 Visitador general, Ro­
bert o 7ío/(/dn.

Servicios del Cuerpo de Bomberas en la presente semana.
Asistencia á dos incendios, á un liundimjento, al traslado 

do !a Fuente de Nejituno, á la Exjjosición hbiiversal, á la Bi­
blioteca Nacional y al Parque de Madrid.

Especies reconocidas en el merendo de ios Mostensss por los 
Revisores Veterinarios y  p írsonalds este Gabinete duran­
te los meses de Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo y  Ju­
nio de 1898.

ÍSPECIES EEWCtaiS.

Jam ón .........................
Pescados....................
T erneras....... .
Conlei'os y cabritos.-
Carne sa lad a .........
Éinliutidn...............
Tocino.....................
R o s e s  de curtía en
canal...........................
Aves............................

Tnlairs__

iílLíS Pili U [OSSl’UO. isÉmiis PISI íi cfisiiid

BtllH d riti» lljiirtDii.

5 234 591.314 15 259
41 391 » 31 128
10 005 )]
1.015 L5,fi41 1> «

II 2 513 M 3)
23 5.807 » »
27 10 903 » 11

4 337 ■ »
» » 7 »

58.403 035,005 83 387
1 ------ ----

Ì .O S  jamones fiiornn inutilizailos por cisliccrcus cobilosa, 
ol pescado por putrefacción y las aves por asHxia,

Madrid
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Producios pa:o/ógicos remitidos á este Gabinete para su aná­
lisis, durante ¡os meses de Enero, Febrero, Marzo, Abril, 
Mayo y  Junio de 1898.

Oi'iiias........................................................  30
Esputos...................................................... 7 -
Leche de m ujer.......................................  2
Exudados laríngeos................................ !)
W jmitos................................   1
Líquidos orgánicos.................................. 2
Sedimentos urinarios.............................  31
P u s . ..................................................... . . . .  l
Treiiia Solium...........................................  1

Tota). 81

Diej; y ocho orinas de las extunínadas, contenían elemen­
tos auormalcs. Dos de los esputos reconocidos contenían ha- 
dllus de Kodi. En tres de los exudados laríngeos se advir­
tió la presencia dei bacilJus de Lmílcr.

Además se lian suministrado por este Gahinete, durante 
los citados meses, 250 centímetros cúbicos de suero antidif­
tèrico Roux con destino á los enfermos [lohres que asisten 
á las cónsul tas que hay establecidas en las Casas de Socorro 
de esta Capital, Tambiún se han facilitado 28 tulius con suero 
de sangre de ternera gelatiiiizado, que so prepara en este 
Gabinete para la recogida y siembra de productos la­
ríngeos. .

Madrid I," de .lulio de i8b8.^E! Profesor encargado del 
\ Gabinete, J, ’Madrid, Moreno.

I D E  S O O O E E O -

Servicios prestados par ias mismas en la sem a na  del 7 al 13 de Julio de 1898,

Lí'AGlJLTATlVOS.

CLASE DEL SERVICIO.

Enfermos asistidos á domicilio 
Idem en consulta general. , .  
Idem en la de enfermedades de

la m ujer..................................
Idem en la especia] de n iñ o s..
Idem en la id. de la v ista ........
Idem en id. de la garganta,

nariz y oídos..........................
Operaciones en id. de la mujer
Ídem en id. de la vista.............
Idem en id. de los niños.........
Idem en id. de la garganta,

nariz y oidos.........................
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia...............'
Partos y abortos a s is tid o s ....
Vacunaciones............................
Reconocimiento de enajenados
Idem de cadáveres...............
Consultas celebradas...........
Asistencia á incendios.........

T O T A L ÍtS .. . .

DISTRITOS.

r> 3

ñ3I 201

Buemvifilt, toDirrêi. Uts;iliil. Iitinsi. Ullni. KjjHdi. ■J OTAI
30 9 42 48 16 293
23 Iñ 62 0/ » 48 463
» » y) » » 9.3
V >J » )> > 131
» r> » Xt » « 11

» i> )) U i 5^
W » y> » » »
» » n » íí 3» » i) » * a » >
» » » » » ñ O

38 A S 12 i 70 6332 a 3 á 11 2 20
t W » » >1 u )>» > ÌÌ y> >1
)) >j » » >1 u 3» )) ü 1 » 1>1 - » )> )) 1

93 72 192 24.5 1) 136 1,838

ADMIMSTKATl\'OS.

NUMSRO DE PERSOSáS SOCORRIO-S POR DISTRITOS.
a\!ií US lüS SÍKV.CIÜS CÜKCLÜilíUS. Initersidid, tíDln. fSipilil, Gte DI [lili. [«ÛtPíl. UoKpilal. iDtluSit. lit ini. .WImil. ruTAT

Medicinas................................... 529 346 24 432 321 34 116 U3 ft 80 1,817Sanguijuelas............................... 1 )} 11 ft ft >1 ft 1 O
Aparatos ortopédicos............... » 2 » » 11 1> ■% If 1) 1. Burra.s................... » 11 I l » i 11 )
[.eche de ’ Cabras ................ 1) )) I) » 1, ft 3 ft ft

* V acas..................... )) 4 « >1 A 6 10 ft ft ‘’iiPensiones de lactancia........... >J 6 6 !2 12 9 ft » 4
P an ........................ 9 21 14 22 7 34 42 9 ft 9 is :\ Carne..................... 9 21 n 2*̂ / 42 ft Q 187Víveres.. : locino................... 9 2i u 22 u ,34 -t2 9 ft 9 1801 Garbanzos............. 9 21 14 22 1 .34 42 9 ft 187

\ Cliücolate............. 11 » » « 1) 41 ft ft ft 41Carbón......................................... » 21 14 22 7 54 7 9 ft 9 143
. Jergones.............. » >í » » w ft n 1) ft ft ft
1 Colchones............ )) » » 11 i> )> ft ft 11
1 Sábanas................ >1 » » » ■ >1 ft ft >1 >1
\ M antas..................

R opas.,, / Almohadas........... 11 » » 11 - ft 11 u
) Camisas................ » » H ft ft >1 ft ft
f M antones............. yt JJ >í ti 11 >1 >1 ft ft
1 Vestidos ..................... 11 » » ft » ft ft
\ Envolturas........... » » í> 1 ft ft ft ft » ft 1

T o t a l u s . , , . ó íi5 266 100 .356 3(v3 378 317 loll 11 13 J 2.839

La Casa de Socorro del distrito del Centro recogió tres niños abandonados en la via pública.
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ABASTOS
administración de  los m ataderos municipales

R ecaudación por derechos de degüello, precios del g anado , etc., en la  sem an a  del 6 al 13 de Julio  de 1898.
y BU com paración con ig u a l período  de 1897.

CLASES DE GANADOS liinEm FtniiettttLi

Beees degolladas en la semana y su comparación.
1 SQR .................. ...................................

Víicimo. Terneras LniKir. Cenia. Peteta».

1.530 .153
572

0.901 9,555‘70
7.9961897 ............................................................................................. 1.3-18 4 ól>b y>

182 » 2.530 n L559'70
Uiforencia.......................  j m enos............. ...................... 119 » »

Beses degolladas en el año y su comparación.
1 RQR .. .............................. ............... . 2.569 734 12.823 » 16.493

14.4991897 ......................................................................................... 2.431 1.014 8.135 »

138 a 4.688 » 1.994
Diferencia.......................  1 En m enó¿:! ! ! '. ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ........ 280 y» »

Precio del ganado.

Según certificaciones dadas por los Fieles de ganaderos 
el precio del kilogramo en la sem ana fué el de............... POI á 1'28 P06á P28 )í

Procedencia del ganada.

316 » » »
» ÌÌ 1.603 )>
509 » 1 » )i
>í i) 1.067 J)
V V 1.356 b
131 « 1.001 b
271 1.872 b

Reaes inutilizadas en la semana. 1.530 » 6.901  ̂ '

)>
5 b

I 1‘50 Ü‘40 )>. ■ — ■ ■ ■ —
Resultan los gastos con los ingresos fie la semana por derechos de degüello, en la relación de 0 25 por 100. 
Madrid 11 deduliode 1808.“ El Administrador, Enrique Gaecdra.

Precio  me io en plaza, duranie ¡a se/».ma de! 7 al 13 del ac­
tual, de los artículos que á continuacijn  se ejtpresan.

Carnes y  grasas.
Chorizos, docena 3.—Vaca, kilo 1 ‘80. - 'le n ie ra , kih) 

2‘03.—Cordero, kilo 1'70.—Embutidos, kilo 2‘25.—.lamón, kilo 
.3'25.—Tocino, kilo 2‘25.—Manteca de cerdo, kilo 2‘25.

A ves y  caza.
Gallinas, una3'75.—Palominos, par I‘25.-l’iclioncs,uno l'2ri 

Pescados y  m ariscos.

1 <50,—Salmonetes, kilo 3,—Langostas, una 3‘5h.—Saimón, 
kilo 8.“  l-’ercebes, kilo L‘50.—Saniiiias, kilo O'Tó.—Triiciias, 
kilo 3.“ A tún, kilo 1 ‘50.

Legum bres, frutas y  verduras
Arroz, kilo 0‘TO.— Garbanzos, kilo l ‘05.~,lu¡lins, kilo 

0‘70.—Lentejas, kilo 0*65.—Rrutas, kilo 0M(J.—Patatas, kilo 
0'23,—Verduras, kilo U'23.

L íquidos.
Aceite, litro t‘!0, — Aguardientes, litro r30.—Alcoholes, 

litro I‘30.—Vinagre, litro ü‘30,—Vino, litro 0'60—Leclie, litro 
«‘60,

Combustibles.
Carbón cok, kilo Idem mineral, kilo ü'Or,. _blem

vegetal, kilo 0'20.—Petróleo, litro 0‘63,

Varios.
Azúcar, kilo 1‘20.—Cafó, kilo 5'75.—Chocolate, kilo 2,— 

Huevos, ciento, 7‘50—Jaltón, kilo POO—Pan, kilo (l' M.—Que­
so, kilo 3.—Sai kilo 0‘17.—Sopa.s, kilo L—Tés, kilo 5.

CEMENTERIOS
Inhumaciones verificadas en los de fs ta  capita>, desde el 7 

al 13 de Julio de 1898, y  en igual período del quinquenio an­
terior.

iis ru x jJsA ja . c x o is Te q
CEMTlNTEmOS -j 1SÍ»4.

Nuestra Sra, déla Al- 
im ideiia.................. 205 Síí 294 259 287 291

3 » 1 4 y 1
San Ju sto ................... 17 21 20 34 2Í") 24
San Lorenzo ............. 14 18 19 23 19 21
Santa M aria.............. . 1 1 2 3 1 1
Rritánico..................... » )> b » b »
C ivil............................ b » » 1) b b

304 332 336 323 329 338

Pelos inhumados en 
el de Ntra. Sra. de 
la Almitdena__ __ 15 17 22 18 20 21

Imprenta Municipal.


